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NAfURÁLEZÁ OEL FIESGO CUOIEFfO Novd¡
CoNcESToFoRELCUAL SE ASEGUnA Pr cuala prop a

NUMERO OE OFICI¡.¡A: 0542

D ATOS DE L TOMADO RIA S EG U R ADO

NOMBRE Y APELLIDoS: JOSE MIGUEL MOYA GONZALEZ

C.POSTAL: 28904

PROVINCIA MADRID

SIfUACION PROFESIONAL

-r-J
fprnos

OATOS DEL PRESTAMO:

ENTIDAO PRESTAMISTA: EUROCAJA RURAL TrPo DE PRÉsrAMor PERSoNAL

N. oE EXpEDTENTE DE pRÉsÍAMo: 33367616ss

FECHA VENCTMTENTO PRESTAMO: 29/05/2025 oURAC tÓN PRESfAMO (MESES): 72

CUOTA ORDINARIA MENSUAL lNlClAL DEL PRESTAMO: 3'16.64 € % CUOTA ASEGURADA: 50 00 0/¿ IMPORTE CUOTAASEGURAOA MENSUAL: 158,32€

DATOS DEL SEGURO:

FECHADEEFECTO: 29/os/A019

Desempleor Trabaiadores por cuenta aiena con conlralo indeñnido
de duÉción super¡o, o igual e 6 més6s coñ jornada laboÉl igual o
superior a 25 horas sernanales E¡cepto Funcionarios Públicos.

lncapacidad T€mporál: Trabajadores por cuenla p¡opia

(eutónomo§), tr¿bajedoros por orÉnla ajene con un contreto laboral
temporal, lrabajadores por cuonta ajena con un conlrarto laboral
indefnido que no estén cubiBrtos por la garantia de Pérdida
lnvoluñlerie de Empleo y funcionarios públicos.

FECHA DE VENCIMIENIO: 29tost2o2s

Carenc¡a ln¡cial. 60 días
Pr.slac¡ón máx¡ma: 12 pagos cons€cutivos o 30 pagos alternos en total.

Capital l¡láximo: 1.800€

Carencia lnic¡al: 30 dias por eñf6m€dad. En los supuestos en los que la lncápacrdad

Temporal se deba a un accidente no se apljcará caaencia ¡nrcial algun¿

Preatación máx¡ma: 12 pagos conseculivos o 30 pagos alternos en total.

Cap¡tal áximo: 1.800€

tlo¡pitrl¡z.c¡ón: Aqlellos Tonador6/Ao€guradcs que en €l
rflomento de produci|s€ el sinrest.o no tengan ningúñ tipo d€ l€lación
laboral, ni por cueñta propia ni por cue¡ta ajena.

Car€ñc¡¡ lnicis¡: 30 dias porenfermedad. En los supuesios en los que la hospitalización se
deba a un accidente no s€ aplicárá c€rencie iñicielelgune.
Preltación máxima: '12 pagos consecuilvos o 30 pagos allernos en total
Crpltal Máximo: 1.800€

PRTMA úNtcA DEL sEcuRo:

PRII'A DET SEGURO PR]ItA
PERIODO coNsoRcr0 LEA

IMPUESTO

SOBRE PRIIIAS
I}!PORTE
RECIEO

TOTAL 336,33 € 0,03 € 060€ 2378€ 420 74 €

BENEFICIARIOS:
EI Tomádor/Alsguñdo dssigna con c.rácter lÍeyoc¡bléi EUROCAJA RURAI

ES81 3081 0542 0033 1749 1714

x

NUMERO DE POLIZA: 0542.0051.0000004730

ONUNIÉ: 70585702J F. NACIMIENTO 15t07t1949 SEXO: TELEFONOT 610329756

ooMtctLto CUPERDIZ,6l-C

GETAFEPoBLACróN

E¡urcrox¡nro EAUTO OMO ftuerree.leu reueonel

CAPITAL lNlClAL SOLICITAOO: 20.840,00 €

FECHA FORMALIZACION PRESTAMO: 29r'05¿019
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CUENTA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:
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CONDICIONES PARTICULARES
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NoiBn€ 0E LAASECURADORA:CNP PARTñERS 0E S
,É0lA00R EURoCÁJA RUtuI MEolAdoN op€rrdordú
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NATIJFÁL€ZADEL FIaSGO CISIEETO N. V¡¡
coN€EPro PoR ELCUAL SE ASEGURA Fo( cuffra pfopÉ

OEFIÑ¡CIONES PREVIAS
ENfIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima ¡nscrita en el Reg¡st¡o de Entidades
aseguradoras porOrden Ministerialde 13 de Sepliembre de'1978 con€lnúmero
C-559 con domicilio social en Carera de San Jeónimo 21, 28014 Madrid, es
quien asume la coberlura de los riesgo6 objeto de este cortrato y garantiza el
pago de las prestaciones que co[espondan con aneglo a las condiciones del
miSmo.

El control de ¡a acliüdad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
corresponde al Ministerio de Economia, lndustria y Competiüvidad del Estado
Español. a través de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.
TOMADOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persona que
aparece desigñado en ¡a página primera de l¿s presentes condic¡ones
particulares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/tuegurado des¡gna BerEfcjario
con carácter iÍevocable a EUROCAJA RURAL.
ESfABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecimiento
hospitala¡io cualquier hospital, cllnica o sanatorio, tanto público como privado,
que disponga de la irfraestrudura necesaria para diagnostic¿r y realizar
tratamientos terapéLrticos por facultativos ¡egalmenle autodzados para el
ejercicio desu profesión. A los efectos de esta cobertura no se considerará como
hospital, clinica o sanalorio las siguientes instituciones:
- Clínicas para el tratamiento de enfermedacles menlales o cuyo pdncipal

objetivo sea eltratamiento de enfermedades psicológic¿s o psiquiálricas.
- Res¡dencias de arEianos, centros de día y certros para eltratamiento de

drogadiclos y/o alcohólicos y/o neurólicos.
- Clínicas para tratamientos naturales, lermales, mas4es, estético§,

adelgazam¡ento u otros tratamientos similares.
- Dicho establecimiento debe estar atendido por un méd¡co las 24 horas del

día.
- A los efectos de este Seguro no se consideran hospitales:
- Clinicas para el tratamienlo de enfermedades mentales o cuyo princ¡pal

objetivo sea eltralamiento de enfemedades psiquiátricas
- Residencias de ancianos, as¡los, centros de día, casas de reposo y ceñtros

para ell.atamiento de drogad¡clo§ y/o alcohólicos y/o neuóticos.
- Cllnicas para lratamientos naturales, termales, masajes, estéticos u otros

lratam¡e¡tos similares. centros de salud, balnearios
1,. REOUISITOS DE CONTRATACIÓN
Sólo podfán contratar la pres€nb Polka de Ssgurc 16 poBonas fis¡cas
qus reúnan las s¡gu¡enlos condic¡onoal

l) Ser ütulares de un préstámo porsonal, formal¡zedo con EUROCAJA
RURÁ1.

2l Haber firmado las Condic¡ones Pañiculares.
3) Haber pagado la priña úr¡ca.
4) Qu6 la Edad d€l Tomador/Asggurado gsté comprendida entre los l8

y 65 años. No obstante lo antsr¡or, la odad dol Tomador/Asegurado
en el momonto de la contratación del seguro sumada al número
de años de durac¡ón del préstamo no podrá dar como resultado
una edad super¡or a lgs 65 años. En ostq supuesto no se podrá
contratar sl presento soguro.

5) Encoñtra.se en estado de buena salud, s¡n s¡ntoma do onfemedad,
y no padocer n¡nguna onúqñodad de carácter evoluüvo ni 6tar, en
la Fecha de Efecto del Seguro, en situación do lncapacidad
Tomporal, tal y como ésta queda defin¡da en las prcssntog
Condiciones Part¡culares.

6) Cot¡zar a la Ssguridad Soc¡al o ostar €n s¡tuación de alta sn
mutual¡dad, montep¡o o ¡nsütuc¡ón análoga quo la leg¡slac¡ón
detorm¡ne.

7) AdemáE para h cobértura de O€Bemplso:
E) No conocor, o estar en sltuac¡ón de conocor que se va a produc¡r la

gxllnclón o suspens¡ón de su relac¡ón laboral por cualqu¡ora de las
causas que dadan derecho a la prestac¡ón de Desgmpleo sn baso a
osta póliza-

9l Además para la cobeñura del riesgo de lncapac¡dad Temporal y
Hospltalhación:
No padscer ninguna qnlErmodad de caÉctar evolut¡vo.

2.. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuota
ordinaria mensual de¡ préstamo \¡nculado a esta pó¡iza de seguro que, en el
momento de producirse e¡ sinie§tro, estuviese pagando el asegurado.

Se entenderá que no forrnan pale de la suma asegurada de la presenle pólza
los intereses remuneralorios, con exclusión, por tanto, de los iñtereses de
demora y de cualesquiera otros gastos, comisiones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumplim¡ento de lo pactado en el contrato de
préstamo vinculado a esta Póliza.
El importg ds la suma asggurada no sorá suporior, on n¡ngún c8o, al
¡mporte máx¡mo do 1.800€
En c6o do que s€ produrgra una novaclón dql pré6tamo que conll€va.a el
¡ncrementg del cap¡tal prestado, supondrá la anulac¡ón de Ia prsssnto
póliza. En estos casos la Enüdad AseguradoE prgcedgrá a la devoluc¡ón
ds la pdma no consum¡da.
Cuando el TomadofiAsegurado haya fealizado amorl¡zac¡ones pa.c¡al€s
dEl préstamo, la Enüdad A§gguradoia procederá a adecuar la suma
aseguEda de conformidad coñ lo estábl€c¡do sñ el apartado E dE las
pressntes Condic¡on€§ Part¡cularss,
3,. PERIODO DE CARENCIA
3,1 tNtCtAL
. Para la garantia de Pórdlda lnvolunlaria de Empleo 6e eEtablece un

psriodo dq carsncia ¡n¡c¡al do 60 d¡6 naturalo§, a contar d€sdé la
fecha de efecto del s€guro. A etectos de comprobar que 6n 6l
momonto del acaocim¡ento del s¡niestro ha transcunido el poriodo
de caréñc¡a ¡n¡c¡al, se enienderá que la s¡tuac¡óñ de desgrnpleo se
produce eñ la l€cha on quq so produzca la oxtinclón o suspons¡ón
de la rslac¡ón laboral por las c¿usas soñaladas on esta pólka, y
adsmás sea acGd¡tado por 6l Sewicio Público de Empleo Estahl u
organ¡smo públ¡co que lo suEt¡tuya.

. Para la garantia delncapac¡dad Temporal se sstableco un poriodo de
carGnc¡a in¡cial de 30 d¡as naturales, a contar d6dg la lecha de ef€cto
dol seguao. A electos de comprobar quo on gl moñento del
acaec¡m¡ento dcl s¡n¡estro ha lrdnscurddo el periodo de carsnc¡a
ln¡clal, se gñtonderá que la s¡tuac¡ón de lncapacidad ¡empgral se
produce sn la fecha €n la quo la enlerm€dad cauaanto dg la
lncápacidad hub¡ora s¡do d¡agnosücada por facultaüvos de la
Seguridad Soclal, t¡lutua o lnatltuciór análoga o méd¡co o lacultat¡vo
autorizado y as¡lo raür¡quen los sorv¡c¡os méd¡coÉ dol asegurador sl
so consldsEse necesariq. En lgs supuGtos en lo§ que la
lncapac¡dad T€mporal se deba a un accldgnto ño so apllcará carcncia
¡nic¡alalguna.

. Para la gaEnt¡a de Hosp¡talización se gstablecg un pe.iodo de
carenc¡. ¡n¡c¡aldo30 días naturalq§ a coñtaf desdo la fecha de ofecto
del seguro. A electos de comprobar qus en sl momento do
acaec¡m¡Ento dol slhiestro ha transcr¡rridg él periodo de caaenc¡a
¡n¡c¡al, se ontenderá quo la situación de Hoepltal¡zaclón se produce
qñ la f€cha que aparoEca cons¡gnada eñ gl ¡nformg ds ¡ngEso en el
corr€spondiento e§tableclmionto hoEpllalarlo en el que el
Tomador/Aseg urado se encusnte ¡ngrssado.

3,2 ENÍRE DOS SINIESTROS
En el supuosto do produc¡rse s¡tuaclonos do Pérd¡da lnvqluntaria de
Empleo sube¡guionleB a una s¡tuac¡ón antedor dq Pérdlda lnvoluntár¡a de
Empleo que d¡o lugar a ¡nder¡nización pqr partg de esta póliza, se
procsdorá al pago ds nuevas prDslaclones sl el Tomador/Asegur¡do ha
estado v¡nculado de foma act¡va a una nuova rolac¡ón laboral como
trabajador por cuent a¡ena por uñ por¡odo min¡mo d6'180 d¡ag naturales
¡ñinterrump¡dos y haya superado ol p€riodo ds pru€ba gstabl€c¡do
cor¡o§pondiente a su ñuéve rElac¡ón laboral- Eñ ca6o contrafio no so
pagafá canüdad alguna.
En ol supuoslo de produc¡r§0 lncapac¡dades T6mporales subsiguientes a
una antsriorlncapac¡dad Ternporálquo d¡o lugara lñdemnhaclón por parte
do ssla pól¡za, la Gogurdorá proc€doá nuevamqnte al pago de
prestaciones transcur¡idoB ,l80 d¡as naturalos, iñlnierump¡dos en
slluac¡ón ds alta en €l régirÍen conaspond¡ente, d€sdo el fin de h úlüma
¡ñcapac¡dad temporal s¡ompre que la oñfemedad causáñte aoa la misma
que orlg¡nó la lncapacidad que d¡o lugar a la ¡ndsmnÉac¡ón por paáo do
ssta pól¡za, Cua¡do la lncapacldad Tqmporal Subs¡guiente se deba a una
enlonnodad disünta la 6eguradora procsd€rá nuevamonto al pago de
prestac¡on€ cuando hayan transcurrldo 30 dhs nah¡ralés in¡nteÍump¡dos
en siluación de alta en el régimen corrospondientg, de6do ol f¡n de la última
¡ncapac¡dad temporal.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERS

En el supuesto de produc¡fse lncapac¡dade§ Tomporale§ subÉ¡gu¡€ntos
deb¡das a causas acc¡denlalos no habrá psr¡odo de carenc¡a.
En el supuosto do prpducirso Hoapltalltaclon6 subs¡gu¡snt€s a una
añt€rior a la Hosp¡talizaclón que dlo lugar a ¡ndornnizac¡ón por parte de
gsla pól¡za, la as€guradora procederá al pago de p.§stac¡on€s

transcur¡dos 180 dias ñaturales ¡n¡nterrump¡do§, s¡ encontra.'lsq qn

situación de Hospltallzaclón tal y comg se d€§cflbo gn la pr€6ente póliza,

dosda el fln dol últ¡no atta hospitalarla por la cual el ssegurado hubie§€
€stado percib¡endo la con6pondisnte pre§tación slemprr que la

enlemedad causante soa la m¡s¡na que o.ig¡nó la HoEpltalizaclón que d¡o
lugar a la ¡ndsmnización por partg de osta póliza. Cuandg la

Hgsp¡tallzación Sub6lgulorfo ss doba a um enformqd.d dlsthla la

as€guftrdoñr procoderá nusvam€nt€ al pago dE prsstacionos cuando
hayan transcurrido 30 días naturales lnlnterrump¡dos s¡n gncontrar§e en

situaciór de Hgspilallraclón.
Eñ el suB gsto do produc¡rss Hosp¡tálizaclonga §ubs¡guionte§ dsb¡d6 a

causas acc¡dgntalG no habrá perlodo ds cats¡c¡a.
4.. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.4., garantiza en lo§

términos previstos efl esta Pól¡za, los riesgos que a continuación se indican

leniendo en cuenta la s¡tuación laboral del TomadolAsegurado en el momento

en elque se produzca elSinieslro.
4.1. PÉRUDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
A los efectos de la p¡esente póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la

situacjón en que se encuenlran quienes, pudiendo y queriendo trabajar

remuneradamenle por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reduc¡da su
jomada de trabajo en un 50% y sean privados de su salario poI causa distinta

de su voluntad, a excepc¡ón de ¡os tuncionarios púb¡icos, que:

a) Llevar trabajando durante 6 meses continuos con un conlráo laboral de

duración indefn¡da en la empresa en la qLle cause baja. con unaiomada no

inferior a 25 horas semanales cotizando efi el Rég¡men General de la
Seguridad Soc¡al y estar registrado en el Servicjo PÚblico de Empleo

Estatal, como totalmenle de§empleado y buscarao acfvamente un nuevo

lrabajo.
b) Estar rec¡b¡endo preslación pública por desempleo del SeNicio Público de

Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contributivo que otorga el SeNicio
Público de Emp¡eo Estalal.)

Si en el que en el momerto de ancurnr en la §ituacjón de Desempleo, el

asegurado se encuentra cotrando una pr€§tación públ¡ca derivada de una

¡ncapacidad temporal como consecuerrcia de contingenc¡as comuries, dicha
prestación se asimilará a efectos de esta garantía, a la Prestación de

Desemoleo en su nlvel contribut¡vo
4-I.I. ÉRESTACIÓN POR PÉROIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
El Asegurador abonará al beneiciaño la Suma Asegurada, por cada período

completo de 30 d¡as naturales consecutivos en situación de desempleo del

Tomador/Asegurado, computados a partir de la lecha de suspensión o elincióñ
de la relacjón laboral. De no poñnanecer lo3 30 dias consecul¡vos on
s¡tu¡ac¡ón dq Párd¡da lnvo¡untaria del Emp¡eo, la Entldad Asoguradora no
abonará cantidad alguna,
La suma asegurada 6E abonará al Bsneñc¡ario dst¡gíado on la pBsente
Pól¡za con el l¡mite ñáx¡mo de l2 pago6 consocut¡vos o 30 Pago§ altemos
en total y s¡empre que dicha situac¡ón de desempleo ocura durante la
v¡geñc¡a del s€guro, hsya transcurido El psrlodo do catenc¡a, y ss
produzca poralguna dE las slgu¡ent s circunstancias:

ErE§ié!-d9]!-BeEg0Écleral:
a. En virtud de expedierúe de regulac¡ón de empleo o despido colectivo.

b. Por lallecjmiento o ¡ncápaciiad del emp.esario individual, y §iempre que

eslas causas determinen la extinción delcofltrato de trabajo.

c. Por despido improcedente o nulo.

d. Por despido o extinción del contrato ba§ado en causas objetivas.

e Por resolución volunlada por parte del A§egurado únicamente en los

supLrestos previstos e¡ lo§ artículoo 40.1 (nroül¡dad geográfc€), 41.1

apartados a), b), c) d) y 0 (modifcaciones sustanciales de las cond¡ciones

de trabajo), 45.1.n {po{ dec¡sión de la trabajadora que se ve obligada a

abandonar su puesto de trabajo en los casos de violenc¡a de género) y

49.1 j) (extinción por incumpl¡miento del ernpleador) del Estaluto de los

Trabajadores (R.D.L.2/2015 de 23 de oclubre).

f. En ürhrd de resolucjón judicial adoptada en el seno de un procedim¡ento

concursal.

g. Suspens¡ón de la Relac¡ón Laboral en ürtud de expediente de .egulación de
empleo, resolución judicial adoptada en el seno de ún procEd¡mienlo

concursal y se reduzca a la mitad, al menos, la jornada de taabajo por dicha
causa.

El derecfio a devengo de la indemnización cesará en el momenlo en que el

Asegurado reanude una actividad laboral renrunerada, aún de manela paroal

en lo§ términos descritos por la nomatrva laboral española.
4.I.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en situación de Pérdida Involuntaria del Empleo al

Tomador/Asegurado que se eñcuentre en cualquiera de las stguientes

§rtuaclones:
a) Cuando haya s¡do d€sp€d¡do y no reclame 6n tier¡po y lorma

oportunos contra la dec¡sión empresa.ial, salvo porexllnclón de
contrato dorlvada de sxped¡ente de rogulación de empleo o de
despido colecüvo o basado en las c¿usas objet¡vas previstas eñ
elart¡culo 52 dol Estatuto de los Trabajadore6 (R.D.L.Z2015 de
23 do octub.c).

bl Cuando sr¡ contrato de t¡aba¡o se extinga por jub¡lac¡ón del
empr€6ario ompleador ind¡vidual del Tomador/Asegurado o por
exp¡rac¡óñ del üempo conven¡do y/o final¡zación de la obra o
sefvicio objqto del contrato.

c) Los trabajadorss frjos de carácbr d¡sconl¡nuo en ¡os periodos
en que carezcan de ocupación elEcliva.

d) Cuando, doclarado ¡mprocedsnte o nu¡o el d6pido por
sentenc¡a f¡íre y cornunicada pqr el empleador ¡a focha do
re¡ncqrpofac¡ón al Eabalo, no ss ejq¡za lal d€rocho por parte del
fomador/As€guaado o no se haga uso, gn su caso, de las
acc¡ones prwistas eñ la l€gislación vigente.

e) Cuando ro hayan solicltado el reingrogo al puesto de trabajo en
el c¡rso on que la opc¡ón entrB ¡nderñnizag¡ón o readmbión
corr€§pqnd¡ora al trabajador o se o§tuvlera en oxcodonc¡a y
vonc¡era el per¡odo fjado para la misma,

0 La ext¡ñc¡ó¡ delcontrato laboral duranteel perlodo de pruoba, la
jubllac¡ón ant¡cipada yel paro parc¡alcon una reducc¡ón ¡nferio.
al 50% de su jornada laboral, o cuardo la indemnÉación por
dospldo consista en una rcnta tomporal pagader¡¡ on moménto
del despido hasta la fecha en la que el trabajador acceda a la
jub¡lación (prsjub¡lación).

g) S¡ el Tomador/Asegurado tiene derecho a perc¡b¡r un aaletlo po,
partg del empleador, se exceptúan de osto supu€sto los
complemsntos salarialeg pactados colecüvañeñte en los
exped¡ent6 de suspens¡ón del coñtrato.

h) Los despldos cuya indomnizac¡ón ssa msnor dsl 50% de la
1096lmente establec¡da.

¡) Cuando €l trabajador cese volunta amontc su puesto de trabaio.

J) Cuando la extinc¡ón del coñtr¿to sea declarada procedeñte por
sentencia ñnne, o s¡endo así notlflcado al fomador/Asegurado
por parte del ernpresario, este no haya reclamado en üempo y
forma deb¡dgs.

k) El d6p¡do s¡n dorecho a desempleo del n¡vel contributivo del
Serv¡c¡o Público de Empleo Estatal(en adelante SEPE).

l) Si la prestac¡ón de Desqnpl€o de r¡vel contrlbut¡vo del SEPE se
recibe en forma ds pago único.

m) Cuando el Tomador/Asegurado se acoja voluñlalamgnto a un
Expedloñte dg Regulac¡óñ de Empleo.

n) S¡ la Relac¡ón Laboral del Tomador/Asegu.ado lo fueÉ con una
e¡íprq6a prop¡€dad del ámblto famil¡arde ásto hasta elsegundo
gmdo de consangu¡n¡dad o afinidad, asi como en los casos en
que el A§egurado o uñ familiar §uyo ha§ta 9l segundo gr¿do de
consanguinidad o el tercer grado de afin¡dad fuera 6l
adm¡n¡strador de la eñpresa; y tamb¡én s¡ gl

Tomador/Asegurado fuem soc¡o con presonc¡a o repressntación
d¡recta en los órgaños de adm¡n¡stración de la Soc¡edad.
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4.2, INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efectos de ¡a presente póliza se entenderá por lncapacidad Temporal la
alteración temporal (situación fs¡ca reversible) del estado de salLrd del
Tomador/Asegurado constatada médicámente. debida a un accidente o
enfermedad, y que determina la imposibilidad del Tomador/Asegurado para
ejercer lemporalmenle su actiüdad remunerada o profesión habitual, originada
ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frente al riesgo de incapacjdad temporal el
lomador/Asegurado que en el momento de in(rlÍiren dacha s¡tuación luviera la
condición de autónorÍos (frab4adores por olerf¿ propia) que coticen o no en
un Régimen distinto al Régimen General de la Seguridad Social, lrabajadores
por cuenta ajena con un mrfrato laboraltemporal, trabajadores pof cuenta ajena
con un contrato laboral indefinido que no estén cubiertos por la garantf¿ de
Pérdida lnvoluntaria de Emp¡eo y func¡onanos públicos, siempre que el
accidente o la enfermedad que den lugar a la ¡eferida incapacidad tengan su
odgen u ocuran con posterioridad a la Fecha de Efedo y s¡n peiuicio de lo
establecido respecto al periodo de cárencia.
ElAsegurado, en elmomento de la contralación. debe enconfarse en buen es-
tado de salud, sin sínloma de enfermedad y no padecer ninguna enfemedad
de carác{er evolutivE n¡ ser tilulares de una preslac¡ón periódica o prestac¡ón por

invalidez.
4,2.1. PRESfACION POR INCAPACIDAO TEMPORAL
La Ent¡dad Aseguradora abonará al Beneiciario la Suma Asegurada, por c€da
periodo completo de 30 dlas conseoltivos en situación de lncapac¡dad Tempora¡
del Tomador/Asegurado y una vez tErriscuñdo el periodo de ca.encia inicial,los
pago§ sucesivos por esta prestación se realizarán por cada periodo completo de
30 dlas nalurales conseclt¡vos en los que el Tomador se encuentfe en d¡cha
situación. De no permanecer los 30 dfas conseculivos en situación de
lncapac¡dad Temporal, la erfidad aseguradora no abonará canlidad alguna.
EI derecho al cobro de la indemnización cesará en el momento en q€ el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/ac1iüdad
remunerado/a o por cuerfa propia, aün de manera parcialya pesar de no haber
alcanzado su total cur¿c¡ón s¡empre que haya reanudado su empleo
remunerado o por c¡lenla propia, y tamb¡én si su estado pasa a ser de
lncapacidad Permanente en los tém¡nos descritos por la normativa de Ia

Seguridad Social española.
El ¡mporte de la indemñización será en lodo caso la suma asegurada. aun
cuando el Tomador/Aseguaado padec¡era varias enfemedades al misrno tiempo
o sobreüniera a una nueva enfen¡edad a la in¡cialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Beneñciario des¡gñado en las presentes
Condciones Particulares con el límite máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos allemos en tolal y s¡empre que dicha situacióñ de lncapacidad Temporal
ocuna durante la vigeng¡a delseguroy haya transcunido el pedodo de carencia.
4.3. HOSPITALIZACION
A los efectos de la presente póliza se erúenderá como hospitalización la
situacjón de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas
en un establecjmiento ho6pitalario en condición de paciente, ya sea por
enfermedad o acc¡dente y con la linalidad de somelerBe a tratamieñtos médicos
o quirúrgicos.

Estarán cubiertos por Hospitalización el f omador/Asegurado:
. Oue en el mornento de producarse el siniestro por hosplal¡zación, no

resulten eleg¡bles ni para la cobertura de pérdida involuntaria del empleo
ni para la de incápacidad temporal, es decjr aquellos
Tornadores/Asegurados que en el momenlo de producirse elsiniestro no
tengan ningún tipo de relac¡ón laboral, ni por cuentá propia ni por cuenta
ajena.

. Que estén en buen estado de salud, que no eslén en el momento de la
cont¡alación de baja laboralpor razones desalud, nihayan estado de b4a
por enfermedad durante más de 30 dfas con§ecutivos en los 24 meses
anteriores a la adhes¡ón.

4.3.I. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Benef¡c¡ario de la presente póti2a, de
producirse la hospita¡ización de¡ Tomador/Asegurado, ta suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 días de probada Hospital¿ación y una vez
transcuridos los el periodo de cárenc¡a inicial. Los pagos sucesivos serán por
cada penodo complelo de 30 dias ñalurales consecutivos dicha situación. Oe no
p€nñañ€cer los 30 días consocut¡vo,s, en s¡luación dg Hospital¡zac¡ón, la
entldad asoguradora no abonará canüdad alguna.

La suma asegurada se abonará al Beneliciario designado en las presentes
Condic¡ones PartiqJlares con el lfmite máimo de 12 pagos consecut¡vos o 30
pagos alterno§ en total y siempre que dicha situación de lncapacidad Temporal
ocura durante la vEenoa del seguroy haya transcurido elpenodo de carencra
¡T,/T, EXCLUSIOI{ES PARA LAS GARANTIAS DE IT,¿CAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZ,ACIÓN
No tienen la consideración de Hospitalización ni de lncapacidad Temporal y,

consecueñtemente, no se pagafá preslación alguna en aquellos sin¡eslros que

resulten o sean consecuerria de las sigdenles situaciones:
a) Enbmedad€§, les¡ones y cgmpllcac¡ones causadas dirscta o

lnd¡rectamonto por voluntad d€l Tomadori AreguGdg o
derivadas de Ia realización dc actos notoriarnonte temararlos
quo entrañoñ grav6 riesgos para la salud.

bl El embarazo, parto o aborto aai como los per¡odos do dGcanso
voluntafio y obl¡gatodo que procedan en caso do matomldad.

c) Las produc¡das cuando el Tomador/Asegurado se sncusnte
b4o la ¡nflu€ncla dgl alcohol, drogas tóxlcas o estuperacientE;
los quo ocuran en estado do psrturbación mental,
sonambul¡smo g en d6at¡o, lucha o riña, excepto caso probado
de legf ma deten6a; a6i como 106 dorlvados de una actuación
dolict¡va d€l Tomador/Asogu.ado, doclarada iud¡c¡almentg, o su
reaistenc¡a a ser detenido.

d) Cualquler enfemodad, dolqnc¡a, estado o les¡ón por la que el
Tomador/Asegurado haya rscibido d¡agnósüco y/o trat-nlenio
do un mádicoeñ lo§'l2me3es antériorG al¡nic¡ode la cobertura
ds la prssonts pól¡za con anl€rior¡dad a la coñlrataclór a la
póli¿a, as¡ comg las sacuelas produc¡das por sllas, as¡ como loB
defectos do naclml€ñto y las enfsm€dades congén¡tas.

e) Las ¡ntervenc¡ones qu¡rurglc¿s y tratam¡ontos mádlcos y/u
odontológ¡cos que no sean esenc¡al€§ por raones médlcas y
sean domandados por ol Tomador/Aseguradq por ruones
ps¡cológ¡cas, psrsonal€s y/o est&icas, s¡ompre quo no s€ deban
a secuelas de accidentes producidos con posterioridad a la
fecha de efqcto dq la cobertura dol s€guro.

0 Oolor lumbar, corv¡csl, dorsal, sac¡o y c¡ádco, aal coÍro
cualqu¡er otro prgceso patológ¡co qua longa como
manlfostac¡ón únlca ql dolor, salvo que existan ev¡denc¡as
ob¡güvadas por €tudios mód¡cos complemenlarlos
(radlologla6, gammagrallas, €acáner6s, T.AC, etc.) quo
derñugstren la gxbtsnc¡a de altsrac¡ones y los¡oneB qug

¡ustiñqu€n eldolof cauaa de la ¡ncapac¡dad iemporal.
g) Csfaloas, sofermedados pslquiátdcas y mgnlal€§, ¡ncluyendo €l

estrés, ansiedad, depr€§¡ong§ y afocciones s¡m¡lares, aun
cuando dlchG snfgínodad€6 y lecciones hayan sido
d¡agnosücadas y tratadas por un mál¡co €6p€c¡allsta
(ps¡qu¡atra).

h) Las gnlorfisdados o losiones derivadas de la pÉcüca
prolGionalds cualqu¡er deporto, de la párt¡cipac¡ón€n apuestas
o coñpEtic¡ons§, y de la práct¡ca como aficionado o profG¡onal
do act¡vidadss de alto ri96go, asi como 106 acc¡déntes dedvadqs
de la conducción ds veh¡culos sin sl corrsspond¡ento pem¡so
exped¡do por la auloridad coopstsnte y los acc¡dentG aáreo§ a
oxcopc¡ón do los vuelos carnerc¡ale6 qn llnEa rgg u lar aulofizada.

¡) Las curas de rsposo, termales o d¡etéticas.
¡) Aquollos Asegurados quo a§lón perc¡b¡ondo u.rg pens¡ón ds

¡nval¡d€z o quo oslón tram¡tando €n ol momento de la
coñtr'¡tación d6l seguro la ¡rcapac¡dad permansnús absolula,

4.5. INCOMPATIBILIDAD DE GARANTIAS;
Las coberturas do Pqrd¡da lnvolunlaria dol Emplso, lncapac¡dad Tqmporal
y Hospitaliza c¡ó¡1 6on excluyentos entre sí depeñd¡endo do la situac¡ón
laboral en la que se encuontre el fomadoíA6ogurado en el momento de
produc¡rse el s¡ni6tro, por tanto cuando un Tomador/As€guaado ostó
cuusrto por Péd¡da lnvolunterla del Emploo no podrá eatar cubiertq por
lncápac¡dad Teflporal, n¡ po¡ Hosp¡talÉaclón o lgualmento en gl rs6to de
los supuosto€ on que el Tomador/As€gurado puEda estar cub¡erto po¡
lncapacidad Ternporal y Hospitalizac¡ón.
5.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
A9imismo, el Benefrciario no tendrá derecho al cobro de las prestacior¡es por
Pérdida lnvoluntaria del Er¡pleo o lncapacidad Temporalsi la conlngenc¡a se
produce, o se deriva o es conseqlencia directa o indirecla de:
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1. Los ri€gos extaaordlnarlo6 su¡sto3 a rec¡rgo obligator¡o a fávor
delCon6orc¡o do Compsnsación de S€guros.

2. Los qus no den Lugar Por LCS.

3. Los hechgs dsrivados de conf,¡clos afrnados, haya o no
pfec€dido d€clarac¡ón of¡c¡al de guorra.

4. Las consscuenclas dlreclG o ¡nd¡roclas de la reacción o
rad¡ac¡ón nuclear o contam¡nación radiact¡va.

S. Suicldlo o la tontatlva delm¡smo durantq la prlmer¿ anualidad ds
ssguro.

6. LossiniGtroscausados¡nbrc¡onadameñtdvoluñlarlamontoo
por mala lg del Tomador/Asegurado. Las cons€cuenc¡a§ de un

acto do imprudonc¡a tomeraria o nogllgenc¡a gravs del
Tomador/Asegurado, declarado 6í Jud¡ci¿tmsnte.

7. Los s¡nie§t¡os ocur¡dos como consecuenc¡a de t€r¡blorqs de

t¡era, erupcionss volcán¡cas, ¡nundaclonqs y otro6 fenómenos
sísmicos o metegrq!ógico6 de carácter extraofd¡nafio

8. Los produc¡do§ anto§ de la primera Pr¡ma pagada.

9. Los Callfcados por el gobiemo de la naclón como Calam¡dad
Nac¡onal o catástrole aslcomo Ep¡dem¡as y pandom¡as.

'lo. Las consecuenc¡as de gusrras o de gt¡6 clrcunslanclas
extraordlnarias y aquéllos otros supuestos que tengan la

cons¡deración de fuerza mayor de acusrdo con lo pr€v¡sto en el

art¡culo 1.105 d§l Cód¡go Civil
6,. TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas aplicable al presente segu¡o será la e§pec¡fcada en la Base

Técnica del seguro en cada momenlo y pue§ta a disposición del

Tomador/Asegurado por la enlidad aseguradora.

A la prima que resultede la aplic€ción de esta tarla se le sumarán lo§ impuestos

y rccargos que sean en todo momeñto legalmente reperculibles.
7,. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima única para toda la duracjón del seguro

Los recibos de primas deberán hacerse efectivos por el Tomador/Asegurado

Con carácter general, y salvo pado en contraio establecido en la pÓliza, el

abono de las primas se real¡zará mediar e domiciliación bancaria de los recibo§.

A est!6 efectos, el Tomador/Asegurado deberá eñtregar a la Entidad

Aseguradora el mandato SEPA donde autorice la domiciliación de los

mencionados cobros. Será por cuenta del fomadolAsegurado cualquier gasto

derivado del medio de pago utilizado.
En caso de impago de la prima única, el seguro no enlrará en vigor En e§te

c¿so, la Entidad A$eguradora quedará liberada de su obligac¡ón en caso de

sin¡eslro.
8.. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, úna vez abonada la prima ún¡ca podrá realizar las

modificaciones que se establecenen elpresente apartado. Estas modifcaciones

una vez notifcadas y aceptadas porla Entidad A§eguradora en un plazo máximo

de cinco dias hábiles supondrán la emisión de un Suplemer¡to a la PÓliza de

Seguro que una vez fimado por el Tornador/A5egurado sunirán efeclo desde el

díá de la solicitud.
Añulaclón dol Seguro. Cuando se realice la amortización total de la operaciÓn

de financiación ünculada al seguro dará lugar a la extinción del mismo, previa

devolución a¡Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de

prima no consumida menos el importe conespondiente a los recargos e

impuestos satisfechos. Una vez realizado el exiomo de la prima, la Erfidad
Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de siniestro quedando

extingu¡do el contrato de seguro.
Modmcaclón de la suma asegurada. La amortización ant¡cipada parcial del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembdso de la parle de la

paima noconswnida correspondiente a la parte amortizada añticipadarnente del
préslamo menos el importe corespondiente a 1os recargos e impueslos

salisfechos, continuardo ügeñte el presente contrato de seguro por resto del

importe del préstamo pend¡enle de amort¡zar.
La Entidad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas condiciones

de la póliza tras la amort¡zación parcÉl real¡zada por el Tomado/Asegurado
9.. DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro tendrá la misma duraciÓn que la operacjón de ñnanciac¡ón

vinculada. establec¡éndose un periodo mfnimo de dura.jón de 6 meses y

máximo de '120 meses. No obslante a lo anterior, la edad del

Tomado/Asegurado en el momento de la contratación sumada al número de

años de duraciófl de la operación de inanciación vinculada no podrá dar como
resultado más de 65 años.

La cobertura tem¡nará y el derecho al cobro de las pEstacjones cesaaá en

el momento en que tenga lugar el p.imero de los siguientes evenlos:
a) La techa en la cual todas las cant¡dades debidas por el To-

mador/Asegurado a la Entidad prsstam¡sla por el Cont alo
de F¡nanciación vincu¡ado a esta pól¡za dos€gurofuorañ rg-

embolsadas a la Entldad Prqstam¡ata.
b) Al alcañzarse Ia fecha determ¡nación delContrato dg F¡nan-

ciac¡ón v¡nculado a esta pól¡za, aunque no se hub¡eran re-

embolsado todas las centldadeE dsbldas en v¡rtud del
fñ¡smo.

c) La techa sn que el Contrato ds F¡nanc¡ación vinculado a oslá
Pól¡za de sqguro ternlne por cualqubr cáusa.

d) La tscha eñ la cual cl Asegurado alcanco la edad do 65 años,

o on la locha eri la que se ceso en toda act¡vidad profes¡onal

Gmunerada, o en la fecha de Jubllación o de pro¡ub¡lac¡ón

cualqu¡era que sea su causa, excopto para la gaEntia de
hosp¡lallzacló¡.

o) L¿ fucha ds falles¡m¡ento o de doclarac¡ón del estado de ln-
capac¡dad Pomangnte del Asegurado en cualqu¡era de sus
grados o Gran lnvalid€¿

0 La techa on la que sé produzca uña subrogac¡ón, ce6ión de
la pos¡c¡óñ o cualqul€r transmis¡ón de los derechos y obli-
gac¡on6 de la§ parte§ que ¡nteryieñen eñ ql Contrato de Fi-

nanc¡ación,
g) As¡mismo, la cobertura toírlñará 9n la fecha en la qus el

Asegurador haya pagado el número máx¡mo de Prostac¡o-
ne6 consocutlvaa o altqmas porlncapacidad Temporal, Hos-
p¡tali¡ac¡ón y/o Pérdida Témporal lnvoluntar¡a de Emploo
que se han fijado en e§ta pól¡za.

10.. CONOICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO
El contrato de seguro sólo podrá ser rescindido en el supuesto de amortización

total anticipad¿ de la operación de financiación a la que se eñcuentra ünculado
el seguro. En estos casos se procederá según lo establecido en el aparlado I
de las presenles Condicjones Parliculares.
En el supuesto de rescisión anticipada del seguro, esta tomará efecto en el

momenlo en elque se comunique a la Entidad Aseguradora, devolviéndose la

parte de Ia prima no consumida corespondiente a la mensual¡dad en la que se
p¡oduzc€ la rescisión, quedando desde ese momento extingu¡da la póliza y

iiberada la Entidad Aseguradora desde ese momenlo.
La Entidad Aseguradora podrá rescindir el contrato en los siguientes casos:
. Por agravación del riesgo. Lln¿ vez comúnicada esta circunstancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una modificación del contrato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o .echazada en un
p¡azo de quince dfas. Transcurrido dacho plazo- en caso de silenc¡o o de

rechazo, la Entidad podrá advelir de nuevo al Asegurado, dándole un
nuevo p¡azo de quince dias. transcuridos los cuales y en los ocho dias
siguientes comunicará al Asegurado la rescis¡ón defniliva La Aseguradora
podrá. igualmente. rescindir el conlrato comunicándolo por escrilo al

Asegurado dentro del plazo de un mes, a palir del día en que tuvo
conocjmiento de la agravación del riesgo.

. De conformidad con lo establecido en el arifculo 15 de la Ley de Contralo

de Seguro si por culpa del tomador la primera prima no ha sido pagada, o

la prima única no lo ha sido a su vencimienlo, el aseguradorliene delecho
a resolver el contrato o a eigir el pago de la prima debida en vía ejecutiva
con base en la pól¡za. Salvo paclo en cor{rario, si la pdma no ha srdo
pagada antes de que se produzca el siniestro, el asegurador quedará

liberado de su obligacjón.
Si elcoñtrato no hubiere sido resuelto o extinguido confome a los pánafos

anteriores. la coberlura vLrelve a tener efeclo a las veinticuatro horas del

dia en que eltoñador pagó su prima.

De acuerdo con lo Gtabloc¡do en el artículo 22 de la Ley de Contrato dE
Seguro las partes pueden oponerse a la prónoga del contrato modlañtq
una notificación 6q,ita a la otra parte, efectuada con un pla2o de do§
meses de anüclpac¡ón a la conclus¡ón del poríodo del soguro sn curso
cuando la oposición a la priirroga sea Giercitada por la Enüdad
Aseguradorá o b¡en con un mes de antelac¡ón cuando la opo8¡ción a la
prórroga saa ejscutáda por ol Tomador/Asegurado.

§t"r*. ^
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11.. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones si el pago de la prima única no se ha
hecho efedivo.
lgualmente para el abono de las prestaciones descritas en la presente pól¡za el
Tomador/Asegurado, deberá facilitar el recibi o comprobante del pago de la

core§pondienle cuota del préstamo.

La E idad Aseguradora garantiza el abono de las prestaciones contratadas en
las condiciones que se estable¿can en las Condiciones Particu¡ares del Seguro.
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus méd¡c06, ¡nspectores o
empleados visiten al Tomador/Asegurado, debiendo permil¡r a su vez el
Tomador/Asegurado o sus familiares d¡chas vrsitas, como cualquier
avedguación o comprobación que la Entidad Aseguradora considere necesaria.
El incumplimienlo de eslos deberes se entenderá como renuncia al cobro de la
prestación, salvo que no haya sido posible el llevalo a cabo por la oposic¡ón del
médbo o personal facultativo en caso de sinieslro por lncapacilad Temporal.
La documenlación que la Compañla solicitará al Tomador/Asegurado en caso
de sinieslro es la s¡guiente:
PÉRDIDA INvOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la aDertura del s¡niegtro
- Copia legible del DNUNIE.
- Vida Laboral actualizada y comdeta que iustifque al menos 30 dias en

desempleo.
- Carta de notifcác.¡ón de despido de ¡a empresa, en papelde la empresa y

deb¡damente fimada y sellada.
- Certiicado de Empresa y d6 últimas nóminas, debidamente firmado y

sellado.- Desglose de la liquidación e indemnización efectuada por la empresa, en
papel de la ernpresa y debdamenle firmado y sellado.- Justificanle correspondiente al rngreso de la rndemnl2ación.

- En caso de SMAC/JUEZ. Acla de Conciliaüón. Demanda y SentencE
Judbial.

- En caso de E.R.E., autorización adm¡nistrativa y comunicaclSn de la
empresa al lrabajador.. Carla dei SPEE aceplando el pago de la prestación coñ el penodo
reconoc¡do.- Rec¡bo del péstamo pagado a la fecha del s¡niestro.- Justificante de la litulañdad de la cuenta bancaria donde ingresar las
prestac¡ones.

- Cualquer otra documentación suslilutiva de la anteriomente relacionada o
que sea nec€saria para vefilicar su vahdez o alc€nce

En la continuación del siniéstfq
- Jusliflcanle de pago del SPEE y/o Vida laboral actual¡zada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que conesponda.
INCAPACIDAD TEiIPORAL
En la aoortura del S¡n¡ostro:
- Copia legible del DNUNIE.
- Vida laboral actualizada y completa (kabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónorÍo, documento
acreditativo de estar ¡nscrito en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Social y último pago.

- Partes de baja que acrediten la iñcapacidad temporal del Asegurado
expedido por la Seguridad Social u Organ¡smo Competente, que
iuslif¡quen al menos 30 dlas en iñcapacidad.

- l-listorial Clínico o Certificado N4édico donde se detalle la fecha de
diagnostico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el cenificado
se hará conslar especific¿menle si existen antecedentes relacionados
con las causas de la incapac¡dad y las fechas de d¡agnóstico de las
mtsmas.

- Además de lo anterior en caso de Hospilalización ¡nfome de ingreso y
alta hospital¿ria.

- AderÍás de lo ante or eñ caso de Accidente copia completa de la§
diligencias judic¡ales y/o atestado y/o copia del certificado emitido por la
empresa sise trata de un accjdente laboral.

' Recibo del préstamo pagado a la fecha del s¡niestro.- Juslificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las
pre§laciones.

- Cualquier otÍa documentación súst¡tutiv¿ de la anteriormente
relacronada o que sea necesaria para veriflcaÍ su validez o alcance

En la contlnuac¡ón del slnlestro:
:--?¿n-A-i¡E-6ññrm-;¡16ñi1-elabaiaperiódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda
HOSPITALIZACION
En la aDeñura dgl s¡niéstro:
- Copia legible del DNUNIE.
- V¡da laboral actualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, informe sobre la iñexistencia de situacioñes de alta emitido por la
Tesorerla General de la Seguridad Social.

- Pane de hospitalización con especilicación de la hora de entraday salida
del centro hospitalario que justifque al menos 7 días de hospitalización.

- Historial Clin¡co o Certificado ¡,Iéd¡co donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certiflcado
se hará coñstar especiñcamente si existen antecedentes relacioñados
con las causas de la hospital¡zación y las fechas de diagnóst¡co de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Acc¡dente copia completa de las
d¡l¡gencias judic¡ales y/o atestado y/o copia del certmcado em¡tido por la
empre§a si se lrata de un accidenle laboral-

- Rec¡bo del préstamo pagado a la fecha del s¡n¡estro.
- Justif¡cante de la titularidad de la cuenta bancaria donde inqresar ¡as

Preslac¡ones.- Cualqu¡er otra documentación sustitutiva de la anleriormente
relacionada o que sea necesaria para veÍificar su validez o alcance.

En la continuac¡ón del s¡n¡€stfo:
- Panes de hosp¡talización periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que co.responda.
Si tuera procedenle el rechazo de un siniestro con poslerioridad a habece
efectuado pagos con cargo almisrno, el Asegurador podrá repelir a su elección
contra el Tomador/Aregurado o el Beneliciario por las sumas indebidamente

§at¡sfechas más los irlereses legales que correspondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
rec¡b¡do la documentación y las pruebas requeridas, por paíe del
Tomador/Asegurado o el Eeneficjario. En caso de que no se entregara dicha
documentac¡ón, elAsegurador no estará obligado a pagar P.estac¡ón alguna.
Una vez que la Erú¡dad Aseguradora, haya recib¡do las pertirEntes prlEbas de
que el Tomador/Asegurado se halla en algun¿ de l¿s situaciones de lncapacidad
Temporal o Perd¡da lnvolurfaria del Empleo fijadas en la defñición establec¡da
en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los llmles establecidos en

¡a página primera de las presentes Cordic¡ones Part¡culares y sin peiuicio de
que el Tomador/Asegurado pueda iniciar el procedimiento de reclamación desde
el momento en que se encuentre en situac¡ón de lncapacjd¿d Tempo{al o
Perd¡da lnvoluntaria del Empleo de hecho. hasta la pñmera de las siguientes
fechas:

. La fecha en que el fomador/Asegurado cese en su s¡tuación de
lncapacidad Temporal, Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo u Hospitalizac¡ón,

o deje de aportar las pruebas solicitadas pof la Entidad Aseguradora, de
que se encuentra en d¡cha s¡tuación.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de

Presta.jones máximas por lncapacidad Temporal, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hospilalización que se han fjado en esta pó¡iza.

Las Prestaciones preüstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad

¡useguradora al Benefciario establec¡do en las presentes Condic¡one§
Particulares.
12.. RÉGIMEN OE RECLAMACIONES

12.1 El régimen de las reclamac¡ones será el preüsto en el artlculo 97.5 de
la Ley 20/2015 de ordenación. supervis¡óny solvencia de las entidades
aseguradoras y feaseguradoras ydisposiciones concordantes.

f2.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Benefciario o los
Beneficiarios, as¡ como sus deÍechohabientes, eslán facultados para
formularquejas y reclamaciones ante elServicio de Reclamaciones de
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio
en el Po de la Castellana n'44, 28046 ¡¡adrid y con página wBb:
www.dqsfD.mineco.es/reclamaciones/index.aso contra la Entidad
Aseguradora, s¡ consideran que ésta real¡za prácticas abusivas o
les¡ona los derechos derivados del conlrato de seguro.

12.3 En relación con lo anterior, se advierte que, para la admisión y
tram¡tación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de
Reclamaciones, será impresc¡ndible acreditar haber formulado la§
quejas o reclamaciones. prev¡amente por escíto al Área de Prolección
del C¡iente de CNP PARTNERS, y en su caso. con posterioridad, al
Defensor del Cliente de la Ent¡dad Aseguradora, o que haya
transcurrido elplazo legalmente establecido sin que haya sido resuelta
por la Entidad.

12.4 El Area de Protecc¡ón del Cliente de CNP PARTNERS. dom¡caliado en
Carrera de San Je¡ón¡mo, 21 - 280'14 l\¡ADRlD, y direccióñ de correo
electrónico pIqlgqqlqloqlgligdglallppa¡hsIsÉU tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamacrones le sean formuladas por las peÍsonas
antedormente mencroñadas, en pdmera instanc¡a y tras su resolución
por dicho departamento podrá seguirse la tram¡tación ante el Defensor
del Cl¡ente de la Ent¡dad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
domiciliado en c/Velázquez rf80, 1"D, 28001 Madrid Tf¡o. 913104043
- Fax 913084991 reclamaciones{Adadefensor.orq. La entidad
a§eguradora se compromete a prestar la colaboración necesaria en la
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instrucción del procedim¡ento de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensor del Cliente
emita y que tengan carácler vinculante para CNP PARÍNERS.

12.5 La presentación de reclamac¡ón anle el Defensor del cliente de CNP
PARÍNERS asf como su resolución, no obstaculiza la plenilud de
tutela judicial, el recuGo a olro mecan¡smo de solución de confictos,
ni a la protección adm¡nistrativa.

El Area de Protección al Cliente, actuará en la resolución de las quejas y
reclamaciones, de aclerdo con lo e§tablecido en su Reglamento que estará
a disposición de los Asegurados en las of¡cina8 y en la vreb de la Entidad
Aseguradora, y que ¡es será taci¡¡tado en cualquier momento.
I3.. CLÁUSULA DE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
PARA TOI'TADORES Yi O ASEGURADOS
De conformidad con lo preüsto en la normativa ad¡cable en materia de
protecc¡ón de datos, y especialmenle en el Reglamento (UE) 2019679 del
Parlamento Europeo ydelConsejo de 27 de abrilde2016 relat¡vo a la protec¿ión

de las personas f¡s¡cas en lo que respeda al tratam¡ento de datos personales y
a ¡a libre ckculac¡ón de estos dalos y porel quese deroga l¿ Dired¡va 95/46/CE
(Reglamento General de Protección de Datos), CNP PARÍNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa, inequívoca y precisa de lo sigu¡ente:

IIFORI'ACIÓI{ BASICA SOBRE PROIECCIÓN DE OATOS:
RBponsabls dol tratamiento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Paflners) NIF
A-28534345
+¡rf o: información adicional
F¡nal¡dad dol tratamlento do sus datos
Finelidad Prlnclpal": suscripción y ejecución de un contrato de seguro.
+infoi información adicronal
Legiümac¡ón pafa eltratam¡rnto de sus datos
La base logal para el tratam¡ento de sus dal6 es la e¡ecuq¡ón del contrato
de s€guro en los términos que fguran en las Cond¡ciorEsde la Póliza. aslcomo
en la Ley de Contrato de Seguro y Lsy de Ordonac¡ón, Sup€w¡s¡ón y
Sotveoc¡a de orüdados asogufadoras.
+info: información adicronal

Dest¡natarios

Sus datos podrán sercomunicados a:
r' Reaseguradoras y/o Coaseguradoras.
/ Proveedo¡es de CNP Partners para la prestac¡ón de servic¡os relacionados

con el conlrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Partners para la prestación de algún servicio relacionado con su @ntralo,
emp.esas tramitadoras de s¡nieslros con quien CNP Paftners haya

extemalizado dichos servicios, peritos, etc..), con los que CNP Partners se
compromete a suscribir elconespordiente contrato de tratamiento de datos.

r' Med¡adores (¿gentes y/o coÍedores) que hayan intervenido en la mediación

de su contrato.
r' Empresas del Grupo en el caso de qL¡e sea necesario para el cumplim¡ento

de las obligaciones de supervisión y/o para gestión adm¡n¡strativa y geslión

centaalizada de ¡eons6 informátic¡s.
TransfBfsoc¡as Intsmac¡onales prgvÉtasr Salesforce.corn EMEA Umited y
empaesa§ del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
servic¡G ¡rformát¡cos de CNP Partrlers.
+infor info.mación adicional
Ogrechos
Acceder, reclifcar y suprim¡r los datos, aslcomo olro6 derechos como se explica
en la infomación ad¡cional.
+info: irformación adic¡onal

INFORiIACION ADICIONAL SOBRE PROTECCIOT{ DE DATOS:
Regponsabls dsl tratam¡ento de sus datos
Oatos de Contactol
Domicil¡o: Canera de San Jerónimo 21.28014 Madrid
Teléfono: 915243431
Coreo ElectÍónico: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Datos: llp4Éslollppe¡lesÉ!
F¡nal¡dad del tratamlonto

¿Con qué f¡nal¡dad tratamos sus datqs?
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En concfeto, dentro de la "F¡nalidad Princ¡pal", los Datos Personales sedn
tratados paral
. Valorar, seleccionar y tarificar los riesgos:
. En su caso, para la realización del test de idoneidad y conven¡encia, asi

como en su caso mantener aclualizados sus dalos para este fini
. Suscribir, cumpliry exig¡r el cumplimienlo delcontrato de seguro:
. Gestionar y dar segu¡miento administralivo al contrato de seguro hasta la

ext¡nción de las obligacionesjuridicas de las partes bajo elmismo;
. Presentar alcobro las primas que deba abonar el Tomador bajo el contrato

de seguro y ernitir rec¡bos relalivos a las mismas;
. Tramitación de los s¡niestros (¡ncluyendo prestac¡ón de seryicios por

terceras empresas conlratadas por CNP Partne.s para el @mplimiento del
contrato de seguro, la peritación de los daños y en su caso, liquidación de
los siniestros a través de las empresas a las que se hayan extemal¡zado
tales funciones);

. Gestión de quejas y Íeclamaciones;

. Registro de pólizas, siniestrcs, provisiones técnicas e inversiones;

. Real¡zar evaluacioñes delriesgo, solvenci¿ y posible fraude de forma previa
a la suscripción del contrato de segufo o en cuahuier momento de la
vigencia del rÍismo, incluyendo, hatüda cuenta del interés legltimo que
ostenta la Entidad Aseguradora, la consulta y cfuce de los Datos Personale§
con fcher6 comunes para evitar fr¿ude en el seguro y con fcheros sobre
solvencia palrimonial y crédito;

. Cumplir con obl¡gaciones preüstas en la Ley, incluyendo aquellas que

obliguen a la Entidad Aseguradora a identifcar al Tomador o cuando su
tratam¡erto esté basado en una habilitación legal;

. La real¡zac¡ón de estudios de técnic¿ aseguradora en análisis de mercados
objetivos y perñlados con fnes acluariales para la determ¡nac¡ón de la prima
en l¿ suscripcjón delcontralo de s€uro;

. Gestionar, en su caso, de forma centÍalizada los recu¡sos irformático§
(aplicaciones, servilores incl!¡yendo aquéllos que estén en la nube) o para
fines administrativos intemos dentro del mismo grupo de empresas al que
perteñece CNP Partners.

, Remilirle comunicaciones comerciales sobre los productos de CNP
Padners similares a los contEt¿dos a tr¿vés de correo postal y/o llamada
telefóñica.

¿Qué tratam¡entos adic¡oñales podemos realizar?
Adicionelmente:

'/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para rernilirte ofertas
comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, así como
iñfonnación sobre produclos distintos a los contrat¿dos, ¡nformación sobre
las ac4iones de mafteting que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre las
que podrán figurar, campañas, proyectos, sorteos, concursos, everios de
cualquier tipo y temáica), la realización de encuestas de salisfacción y
envio de newsletters (todo ello incll§o por medios elecirónicos).

"' S¡ ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
perfles con fnes comercjales y de mafteling con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras. adecuar las
cornunacaciorEs comerciales, d¡señar productos en base de dichas
prefereñcias y necesidades.

¿Durantq cuánto t¡empo Lataremos sus datos?
Los dalos personales proporc¡onados se consetuadn mientras se mantenga la
relación mercanlil, Salvo que revoque su consent¡miento o se hub¡era opuesto
con anterioridad, en su c¿rso y una vez finalizada, durante el plazo de
coñservación legalmente establecido. Puede consultar en cuahuier momento
d¡chos plazos erviando un coreo eleclrónico a cualquie.a de las direcciones de
coneo electrónico establecidas en Dalos de contacto del Responsable de
fratamier{o.
r' Si ha dado su consentimiento, podremos tratar sus datos para reñitirle

olertas coñerc¡ales de CNP Parlners por rnedios electrón¡co§, asl como
información sobre produclos distintos a los conlratados, información sobre
las acc¡ones de marketing que CNP Pa(ners vaya a llevara cabo (entre los
que podrán ligurar, campañas, proyeclo§, sorteos, concursos, eventos de
cualqu¡er tipo y ternática), la realizac¡ón de encuestas de satisfacción y
envio de ne!§letters (todo ello incluso por medios electrónicos).

'/ Si ha aceptado, podremo6lratar sus datos para la elaboración de perfiles
coñ fnes comerc¡ales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras. adecuar las
comunicaciones comerciales, d¡señar productos en base de dicttas
preferencias y necesidades.
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As¡ mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de cesión de calera.
fusión, escasión y transformación.
La transferencia lr¡temacional de Datos a las empresas del Grupo Salesforce.

solo se llevará a cabo siemprey cuando las mismas estén incluidasen elámbito
de las Normas Corporalivas V¡r¡cuiantes del Grupo Salesforce, qL|e ofrecen un

nivel de protección equiparable al español y conlarán con lodas las garantfas y

medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos.

Mantendremos actual¿ada Ia información sobre translerencias intemacionales
que se vayan a rcalizat en un futuro en nuestra v,eb:

https:/ ¡/ww.cnppartners.elpolitica{+privacidad/
Dergchoa

¿Cuáles son sus derechos cuando nos lac¡lita sus datos?
Cualquierpersona tiene derecho a conocer s¡CNP Panners está tratando dato6
per§onales que les concieman o no.

Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus dalos pefsonales

(derscho d9 acc¡so) así como a solicitar la .ectificació¡ de los datos inexactos

lderecho de roctifcaclón) o en su caso, su supresión cuando, entre otros
motivos los datos ya no sean necesarios para los fnes que fueron recogido6
(derecho de supresión).
En determinadas circunstancias, los interesados podrán solicllarla limitacióndel
tratamiento de sus datos, en cuyo caso, unicamente los conservaremos para el

ejercic¡o o la defensa de reclamaciones (dorocho a la limitación del
tratam ¡onto).
En dgtem¡nadas qircanstancias y por mollvoa Elac¡omdos con su
sltuac¡ón partlcular, los lntetrradoe podÉn opons]so al tratam¡ento de
sus datos. CllP Partners ds¡ará ds tr¿tar los datqs, sako que gbedszcan a
mot¡vos legíümos o el ejsrtlc¡o o defensa do poslbl€§ reclamac¡ones.
De igual modo, tiene derecho a revocar su corsentimierlo (dgrgcho de
revocac¡ón dsl consent¡m¡ento)
Enelcasode que soiicile la portabil¡dad de sus datos a otra entidad aseguradora
(dsrscho a la po.tab¡l¡dad de los datos), se podrá realizar, pero siempre que

cumplan con los requisitos para que se pueda e¡ecutar !a misma y siempre y
cuando la empre§a a la cualdeben ser comun¡cados sus datos tenga operatva
la plataforma para poder eFcutar la portabiladad (por ejemplo, no se podrán

realizar si afeclan a datos de salud o se traten de seguros coled¡vos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la siguiente direcc¡ón de e-
ma¡l: gdpr.es.pet¡cion@cnppartners.eu indicándonos que es lo que necesita en

relacióñ con §us datos.
Si prefiere enviarnos su petición por coneo ordinario:

CNP Parlners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Alenc¡ón alCliente
Canera de San Jerón¡mo no 21

28014 Madrid
Por favor, no olúde indicarque se pone en corúacto con nosotros en relacrón a

la protección de datos personales

Si no re§pondiésemos satigfacloriamente a sus peticiones o quiere presenlar
una reclamac¡Ón lo puede hacer a través de email
protecciondelcliede@cnooarlners.eu o a lravés de un escrlo en el domicii¡o

antes indicádo pero dirigido al Area de Prolección del Cliente. En todo caso,
puede aordir a la agencia española de proteccjón de datos que es la autoridad
encargada de velar por el cumpl¡m¡er¡to de sus derechos en esta materia. En su
página !./eb puede encontrar irformac¡ón adicional y complementaria sob.e
todos estos derechos, le adjuntamos un l¡nk a su página l¡¡eb:

htpsr,r,¡/v,¡.agpd.es/portah¡,ebagpd/¡ndex-ides-¡dphp.php

Los tratamientos establecidos en los dos pánafos anteriores podrán llevarse a

cabo hasta que nos sol¡cile su oposición de conformülad con lo eskblecido en
el aparlado "Derec¡osr ¿Cuáles son sus derechos cuando nos tacilita sus
dalos?" iñd¡cádo en este documento de info ád¡cion¿|.

Leg¡t¡mac¡ón para el trdtamiento de sus datos
¿Por qué podemos tratar sus datos poEonales?
Sus dalos podrán ser tratados para la ejecucjón de su coaÍrato de seguro. En
caso de negativa a fac¡litar dichos datos o a que sean tratados, no será posible

la celebración del contÉto de seguro y/o geslión del conlrato.
Adic¡onalrÍenle, sus dalos serán tralados por los siguientes motivos:

'/ Si ha aceptado la cláLrsula del tratamiento de sus datos para recibir ofértas
comerciales de CNP Partners por medios eleclrónicos aslcorno infomac¡ón
§obre producto§ distintos a los contralados, para informarte sobre acc¡ones

de marketing (entre las que podrán figurar campañas, p.oyectos, sorleos,
concursos, eventos de cualquier tipo y temática) y/o realización de
encueslas de satisfacción y nesaletter§ (todo ello induso por medio§
eleclrónicos), sus datos serán tratados para dichas fnalidades.

/ Si ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de sus datos para !a
elaboración de perfles con fnes comerciales y de marketing con el objeto
de conocer sus prefererrcias y necesidades y, en su caso, y entre otras,
adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar produclos en base de

dichas preferencias y necesidades.
Así m¡smo. podremos tratar sus datos para el cumplimiento de una obl¡gac¡ón
legal, de acuerdo con lo establecido en la normaliva que ¿plique al contrato de

seguro suscrito, entre otras, la Ley de Contrato de Seguro. Ley de Ordenación,
Supeñisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Reglamento de
desanollo, Ley de l\,lediación de Seguros, Ley de Comercial¡zacjón a distancia
de servicjos fnancieros, Reglameñto Delegado (UE) 201135 de la Comisión,
de '10 de Oclubre de 2014, por el que se comdela la Direcliva 2009/138/CE, asi
corno los Reglamentos comunitarios de ejecucjón de solvenc¡a ll. Directiva UE
2016,€7 sobre distribLrc¡ón de Seguros, Reg¡amento UE, No 1286/2014, de 26
de noviembre de 2014. sobre los docurÍentos de datos fundamerf¿les relativos
a los productos de in\,/ersión minorista ünculados y los productos de inversióñ
basados en seguros, en su caso, Real Decreto 158&1999, de 15 de octubre,
por el que se aprueba el Reglamer(o sobre la instrumentación de lc§
corpromisos por pensiones de las empresas con los kabajadores y
benefciarios, as¡ como cualqu¡er otra Ley qrc se promuloue en un ñ.¡luro y que

afecte al conlralo.
Asi mismo, se podrán tratar para los casos en qL¡e ex¡sta un interés leg¡timo por
parte de la aseguradora.
Oestinatar¡06

¿A qu¡éñ se le va a cqmun¡caa sus datos?
Ademásde lo indicado, siha aceplado la cláusula decomunic¿ción de los datos,
sus datos se van a @municar a las empresas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofrecerte información conErcial sobre p.oduclos de seguro,
intemed¡ación a lravés de intemet, y planes de pensiones, ¡nformarle sobre
acciones de mafieting (entre las qL¡e podrán igurar campañ6, proyedos,
sorleos. concurso§, eventos de cualquier tipo y temática) asi como envio de
neu/sletlers. por cualquierrnedio (entre otro§, postal, teléfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DESEGUROSY REASEGUROS S,A,
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE.
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COI\¡MUNIÍY. S,L,

' ISALUD HEALTH SERIICES. SL
S¡ no ha aceptado está dáusula, sus dalc6 ún¡camente los tendrá CNP
PARTNERS,
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CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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POR FAVOR, LEA ATENTAIT'E¡¡TE LA INFORMACIOH QUE A CONTI UACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTÉ DE ACUEROO, ACEPTE
LOS DISTINTOS TRATAIIIIIEÑTOS OE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

Debe autor¡zar el uso de Sus datgs de salud en caso de siniestro. para la tram¡tac¡ón. leritaciór v l¡ouidación del m¡smo. dado que de

@:
tr Acepto, conforme a lo anterior, al tratam¡ento de los datos de salud para la ejecuc¡ón del conlrato por la propia aseguradora o a través de un

proveedor de CNP Partners para la tram¡tación y l¡quidación del sin¡estro.

Si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser tratados para remit¡rle ofertas comerciales de CNP Partners por medios eleclrónicos, asi como rnfor-
mación sobre productos d¡st¡ntos a los contratados, ¡nformación sobre las acciones de ma.keting que CNP Partners vaya a llevar a cabo de
cualqu¡er tipo (entre otras, campañas, proyectos, sorteos. concursos, evenlos de cualquier tipo y lemática). la realización de encuestas de salis-
facción y envio de rrews/ette¡§ (todo ello incluso por med¡os electrónicos)

D Acepto el tratamiento de mis datos para recibir ofenas comerciales por medios electrónicos, información sobre productos distintos a los con-
tratados, sobre acciones marketing, real¡zación de encuestas de satisfacción y envío de newsletters (todo ello incluso por medios electrónicos).

Si acepta lo s¡guiente, sus datos podrán ser comunicados a otras empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners. para que le puedan ofrecer
información comercial sobre sus productos y servicios, realización de acc¡ones de market¡ng de cualquier tipo (ent.e otras, c¿mpañas, proyectos.
sorleos, concursos, eventos de cualqu¡er tipo y temálica). asi como envio de nenls/ette6, por cualquier medio (entre otros. postal, teléfono. e-
mail). +infoi informaciÓn adicional

D Acepto la comunicación de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners para fnes comerciales y de marketing y

recepci6n de newsletlers (por cualqu¡er medio).

Si acepta, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de perfiles con fnes comerc¡ales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y neces¡dades y, en su caso, y enlre otras, adecuar las comunicaciones comerciales, diseñaa productos en base de dichas pref€ren-
cias y necesidades.

tr Acepto el tratamiento de mis datos para la elaboración de perl¡les con fnes comerciales y de markeling.

El presente contrato se rige por las CONDICIOI{ES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por loa anexos y Apénd¡c4s que em¡ta la
Enl¡dad Asoguradora, y qu€, én su conjunto, corsütuyen el Coñtralo de Seguro, carec¡endo dé valor y efecto por separado. Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son desa¡rolladas y, on su caso, mod¡ñcadas por estas CONOICIONES PARTICULARES. E¡ caso de d¡screpanc¡a entre lo
establec¡do €n las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARICULARES, prevalecsrán éstas sobreaquéllas, sálvoquo dicha
d¡screpanc¡a dgrivs de pactos cont¡-a la ley, la ñoral o el orden públ¡co, en cuyo caso se entenderáñ nulos de pleno derecho. lgualmente las presentes
CONOICIONES PARIICULARES son emitidaslqñando como base las declarac¡ones del tomador, 6l cuest¡qnario méd¡co o en casode seras¡requer¡do
por la compañia as9guradora de acuerdo con las pruebas que se cons¡deren necesadas para una correcta valorac¡ón del r¡esgo.
A los ef€ctos de lo dlspueEto en los art¡culc 122 y 121 dsl Reglamsnlo de Ord€oac¡ón, Superv¡s¡ón y Solvsnc¡a do las Enlidades Aseguradoraa y
Reaseguradoras, aprobado por Real Decreto 1060,/2015, de 20 de nov¡emb¡€, ambos ¡ncluidos, el Tomador del s€guro reconoce haber recib¡do, en la
m¡sma fecha y con antorloridad a la celobración del prBente contrato, Nota lnfomat¡va comprens¡va de lodos los aspectos r€lat¡vosal prcsenteseguro
que se contomplan en los c¡tados pfecePtos reglamentarios.
EL TOMADOR OECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES AI{ULAN Y SUSÍITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMIIIDO CON Ai{TERIORIDAO.

Leido y conforme,

Hscho por duplicado, gn l0 holaa ¡nsoparables oxpod¡das po,.mbas caras, en OSSA OE iTONIEL a 29 do lrlayo do 20,l9

EL ASEGURADO

xf
LA ENNDAD ASEGURADORA

O. Sant¡ago Oominguez Vacas
Director General Adjunto
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PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo d¡recto SEPA
SEPA Direct Deb¡t Mandat.

Referencia de la orden de domic¡liac¡ón
Mande¡e RefeÍence

CNP

206833081 000542000000473001

Nombre del Deudor/es
Ndne ofthe Deb¡016)

JOSE MIGUEL MOYA GONZALEZ

DATOS DEL DEUDOR

Número de (uenta |EAN del Deudor
Aacouht numbet - IBAN ofthe Debtor

E§8f 3081 0542 00331749 1714

§wtFT / Btc

BC0EESMl,l081

Nombr€ d€l A.re¿dor

CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A

DATOS DEL ACREEDOR

ldentlflcaclón del Acre€dor

AVISO IMPORTANTE: Eld.udor qu.d. lnfoírEdo qq., .l ld.ntinc¡dor d.lAc¡...lor rclcr.ñd¡do .n crc M¡nd.lo pücd. difc r. por .l ómb¡o d.l Código .h N.gü.¡o (Sufllo)

delmasmo, n¡perjuldo ¡lguño.n loe lnl.reses deldeudor.
|UPORTANT tAnCE: Th¿ d¿bto. it infomd ¡het th1 ebow C¡?di¡o¡ ld.ht¡fi.t my dñ.r, by chenging .h. gut¡n tt Co.te 6uñx) ¡Éluded thet ¡ñ, wkh ¡i2t uted hy th. ct¿dltot

Nombre de la (allc y número
Streel Nañe and nuñber of the Creditot
CARRERA DE SAN JERÓNIMo, 21

Códlgo postal / Cludad
Post¿l code / city
280t4|\,lADRlD

País

Country
€SPAÑA-SPAIN

Med¡ante la f¡rma del presente formulario de Orden de Doñi.iliac¡óñ. usted autor¡za a CNP PARTNERS de Seguros y Rea3éguros, S.A. a eñviar órden€5 a su

entid¿d fiñánciere, para adeudar en su cuenta los importe! que se devengu€n como consecuencia de este contralo y, aslñi5mo, áutorizá a su entidád

financiera para (argar eñ 5u (uenta los importes debidameñte notificados por CNP PARTNERS de Seguros y Reareguros, S.A, Como parte de sus derechos. el

deudor está legit¡mado al re€mbolso por su eñt¡dad en los términos y cond¡€iones d€l contrato sus(rito <oñ la rñi3má. La soli(atud de reembolso d€berá

ef€ctuars€ dentro d€ las ocho lemanas que siguen a la fe.ha de adeudo en.uenta. Puede obtener inforñ.cióñ adic¡onal robre 5us derechos en 5u entidad

ofth¡i.ontQc., and alto you au¡honze you.ban| ¡o deb¡t wu, a.coun¡ h a.cotdance w¡¡h ¡he i¡ttru.t¡ons dut n.¡¡lied f.oñ CNP PARÍNERS deksutut y Re.t.surct,5.4. At p.n
offo!¡ ¡¡qhtt, you aE e"t¡ .d to a reluDd f¡am yourb¿dk undet th. t.mi add co"ditiods of Íour ¿gr¿.ñ.n¡ e¡th yot. b¿nk. A t tun.l ñust b¿ cla¡ñedwt¡h¡n e¡ght seekt s¡a¡ ng
lroñ ¡he daae on wh¡ch youl accouñt was deb¡ted, Youf t¡ghts ftgard¡ng ¿he ¡nan.la¡e are explal¡1e¿l ¡n a sta¡eñenl tha¡ fou .añ obtalD ftom /out bank.

Tlpo de paqo: Pago re.urreñle
fype of payñent Recurrent payñent

Lugar Fecha (DDMMAAAA)

Date (DDUMvvYY)

29/05/2019

Firma del deudor
Sign¿ture of the Debtot

¡ J

Por favor devolver a: CARRERA oE SAN]ERóN|Mo, 2 r - 2 80I 4 MAoRto

Please, rctun to Ctcd¡tot addrcss

Elqnplar para el Acrcedor

cNP PARTNERS OE SEoUROS Y REA§EoUROS, S A - Cr@i & a¡i;,jtuño. ? r r3or ¡ MADRTD (ESPAÑ^) T +r¡9r11ala00 F *r¡9152.13401 tr** rpprlrm 6
RM.&Mrdnd.0ñ6¡tlr.lürol.!rrl.sl^d.lLibrodcSei.d¿d§i.fol§l9rhq.ñ'13130 IÉ laNlF A¿¡!lll¡1ClÓ.Admv. o€SfP C0il9{0inl



Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA Ürcct Deb¡t Mandate

Referencia de la orden de dom¡c¡liación
ilandate Reference

206833081 000542000000473001

Nombre del Deudor/es
Name of the Debtor(s)

JOSE MIGUEL MOYA GONZALEZ

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account number - |EAN ofthe qebtot

ES81 3081 0542 0033 1749 1714

SWFT / BIC

BCOEESMM()El

DATOS DEL DEUDOR

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A.

ldentlflcaclón del Acreedor

AVTSO |MPORÍANÍE: El d.údor qued¿ ¡nform.do qu., .l ld.¡tiflc¡dor d.l A(Erdor rcf.r.ñ.i¡do cn .rt. M¡nd¡to pqcde dir.nr, p.r cl.¡mblo d.l Código d. N.go(lo (Suf¡jo)

dclmilmo, ñip.rjüic¡o ¡lguno cr lo! int.rcté3 deld€udoI.

Nombrc d€ la calle y número
Stréet Nah¿ áñd nuñbet of tha Créd¡tor
CARRERA DE sAN JERóNtMo, 2t
códlgo postal / cludad
Postal Code / City
28014 MAORTD

Pafs

Country
ESPAñA-sPAtN

Mediánte l¡ firma del presente formulario de Orden de Doñiciliación. usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y R€as€gurot, S.A. a enviar órdenet a su

entidad finanaiera, para adeudar en su (uenta los ¡mporter que se deveñgueñ aomo con6ecuen(ia de este (ontrato y, ásimismo, autorlza a !u entrdad

finan(iera para carger en su cuenta los ¡írpoftes debidameñte notificados por CNP PAftTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como parte de sus derechos, el

d€udor está legitlmado al reembolso por ru eñtidád en los términos y coñdic¡ones del con¡ráto suscrito con la misma. La solicitud de re€mbolso deberá

efectuarse d€ntro de lai oaho semañas que 5i9uen a la fecha de adeudo €n cuenta. Puede obtener iñformación adicional !obre sus dere(hoi en su ent¡d¡d

finañciera.
8y t¡gning thit m¿¡d.t. forñ, you euthot¡zé CNP PAiINEPS de segurcs ! ñeasegumt, 5.A. to seod ¡ns¡ructjo¡t to yout b¿nk to d¿b¡t your a.coun¡ ¡he amouñas üat accrue as a retult

Íññ .he date on wh¡.h your accoun¡ ,/¿t deb¡ted, You. ngh¡t ¡eg¿rd¡¡g tha mand¿t. ar. .xpla¡n.d ¡ñ . stateñ.nt that you .an obte¡¡ froñ your benk.

Tipo de pago: Pago recurrente
Type of pay¡nent.- Recurent payñent

Lugar Fecha (DDr'¡r'rAAAAl

DAIE (DDMMYYM

29/05'2019

Firma del deudor
S¡gnature of the Dcbtot

5,

gcmplar para el Deudor

cNP PARTNERS DE SECUROS Y REASECUROS. S A - Crm d{ Sú J!rú@ú. 1l 1301¡ MADRID ÍESPAiA) - T +r.¡9r52,rr400 F +l¡el5:.rl,1i) r \\ q .¡ppatuu 6
R.M d.Mid¡d.ho¡31<tlibDl.'al-§l'dcrLibrcncseiedrdc!.folior9lhoj¡r'l&l30 ln§. r1\lF A¿itl.]J.lJ.ch\cAdñr3 DGsrP aoj59 crr00r

CNP PARTNERS

DATOS DEL ACREEDOR



CONDICIONES
GENERALES

Seguro de Protección
de Pagos

PARTNERSCNP
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th*,*.,, CONDICIONES GENERALES
SEGURo oe pnotecclóH DE PAGos

El presente contrato de seguro se enc!€nlra sometido a la Ley 50/1980, de 8
de Octubre, de Conlratode Seguro,la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión
y sol'€noa de las entidades aseguradoras y reaseguradoras, al Real Decreto
1060/2015, de 20 de Nov¡embre, de ordenac¡ón, supervis¡ón y solvenc¡a de las
erfidades aseguEdoras y reaseguradoras y disposiciones concordañtes, y se
regirá por lo convenido en la Póliza y en los restantes documentos
corfractuales.
DEFINICIONES A LOS EFECÍOS DEL PRESENTE CONTRATO
ENnDAo ASEGURADORA: Enladad que, a cambio de la pdma, asume la
cobertura del riesgo objeto de este contrato y garant¡za el pago de las
prestaciones que conesponda con areglo a las cond¡ciones del mismo.
MEDIADOR: Persona ffsica o jur¡d¡ca que realiza las acliv¡dades de
mediación entre los fornadores de los seguros y las Entidades
Aseguradoras consislentes en, la presentación de propuestas de
realización de trabajos previos a la celebración de un conkato de seguro o
de reaseguro, o de celebración de eslos contratos.
TOMADOR: Es la persona ffsica o juridica que suscribe el seguro y que
paga la prima.
ASEGURADO: Es la persoña flsica sobre cuya vida se est¡pula el seguro.
BENEFICIARIOS: Las personas ffsicas o jurfdicas a qu¡enes corresponde
perc¡bir la prestación garanti¿ada por este contrato designadas en las
condiciones particulares
PRIMA: Es el precio del seguro.
EDAD A EFECTOS DE LA POLIZA: Es Ia edad del asegurado
correspondiente al an¡versaño más cercano (anteraor o posterior) a la fecha
de efecto de contratación en la primera anualidad del seguro y a la fecha
del aniversario del seguro para anualidades posteriores, en cada prórroga
o rcnovación del mismo.
suMA ASEGURADA o PRESTACIÓN: Es el lmporte que, de acuerdo a lo
establecido en la Póliza, el Asegurador se compromete a pagar al
Benef¡ciaaio al acaecimiento de las cont¡ngenc¡as previstas en la misma.
POLIZA| Es el documento en dónde se regulan las cond¡c¡ones del seguro.
En esle caso concreto la póli¿a la componen las presentes Condiciones
Generales y las Condic¡ones Particuiares donde se eslablece los limites
concretos del riesgo asegurado. lgualmente, fomarán parte de la póliza lo§
eventuales suplementos o anexos que pudieran suscrib¡rse.
ACCIDENTE| Les¡ón corporal deravada de una causa súbila, violenta,
externa y ajena a la inteñcjonalidad del TomadolAsegurado, acaecida
durante la ügencia de la pól¡za.
1.- OBJETO DEL SEGURO
Dentro del presenle seguro quedarán incluidas obl¡gatoriamente las
garantias de Desempleo. lncapacidad Temporal y Hosp[ahzactón.
2.. PERFECCION, TOMA DE EFECTO Y OURACION DEL CONTRAfO
La póliza se perfecciona por la frma del Tomador, el Asegurado (en el
supuesto de qúe sea una persona d¡stinta) y la Entidad Aseguradora.
Las coberturas contratadas no entrarán en v¡gor hasta el pago de la prima,
salvo que se pacte de olao modo en las Condiciones PaÍt¡culares.
La póli¿a tendrá como fecha de fin. aquella expresada en las Condic¡ones
Particulares de la misma, transcurrido ese periodo. sin que se haya
denunc¡ado su prónoqa por ninguna de las partes, la pól¡za se entenderá
pro¡rogada por los periodos sucesivos de acuerdo con la duración
expresada en las Condrciones Particulares.
De acuerdo con lo establecido e¡ ql arlfculo 22 ds la Loy dc Conttalo
de S€guro las partes pueden opoñsrss a la prórroga del cont¡ato
med¡anlo una notif¡cac¡ón gscrita a la otra pane, efecluada con ur
plazo de dos moses de ant¡c¡pac¡ón a la cgnclusión del periodo del
s€guro en cuÉo, cuando la oposlc¡ón a la prórroga sea ejsrc¡tada por
la Entidad Aseguradg¡a; o bien con uñ mes de antolac¡ón cuañdo l¿
opos¡ción a la prórroga sea elscutada por el Tomador/A8egurado-
En cualqu¡ercaBo la pól¡za f¡nalizará al térm¡no de la anual¡dad en que
el Asogurado cuñpla los 65 años de edad,
3,, It{DISPUTAAILIDAD DE LA POLIZA
La pól¡za ssrá ¡nd¡sputable transcun¡dg un año d€6de la focha de
ofscto de la m¡sma. En las Cond¡c¡onqs Particulares de la pól¡¡a se
podrá expresar un plrEo más breve transcurr¡do el cuál la pól¡za sea
ind¡sputable,
No obstante lo anter¡or, el presente apa.tado no será de apl¡cación
cuando sg haya produc¡do el ¡ncumplimlento de las gbl¡gac¡gnes del
Tomador o del Asogurado, espoc¡almente cuando se hatE produc¡do
el ¡mpago de la pr¡ma, En cuyo caso sE tondrá en cuenta lo eslablec¡do
en el apartado 6 dg las presentes Cond¡c¡ones GofEiales. Se dosca.ta
igualmsnte la apl¡cac¡ón ds este apartadg cuando ex¡sla ero. en la
odad del asegurado.
4.. TIULIDAD DEL COI{TRATO
Elconlralo de seguro será nuloen aquellos casos en los que en el momenlo
de su peleccionamiento no había riesgo o el r¡esgo ya se había realizado.

5.- PAGO OE LAS PRIMAS
Las primas delpreseñte contratose abonarán de acuerdo con lo establecido
en las Condiciones Parficulares. Si por culpa del Tomador del seguro la
primera prima o la pr¡ma única no ha sido abonada en el momento de su
vencimiento, la Enlidad Aseguradora tendrá derecho o a rescindir el
conlrato o a solic¡tar el abono de la misma a kavés de la via judicial.
En el supuesto de que la prima única no haya sido abonada, la Ent¡dad
Aseguradora quedará liberada de su obligación.
En elsupuesto de falta de pago de una de las primas sucesivas a la Entidad
Aseguradora, la cobertura del presente seguro quedará suspendida al dia
siguiente en el que la prima debió ser sat¡sfecha. Si la Entidad Aseguradora
no reclama el pago dentro de los seis meses posteriores al impago
mencionado con anterior¡dad, se entenderá que el contrato ha quedado
resuelto. Durante el periodo de suspens¡ón del seguro, Ia Entidad
Aseguradora sólo podrá reclamar la pdma no abonada correspondiente al
pedodo en cúÍso. Si elcontrato no hub¡eÍa sido resuelto, de acuerdo con lo
establecido con anterioridad, la cobenura volverá a tener efecto a las
veinlicuatro horas s¡gu¡entes del abono de la prima impagada.
Salvo que en las Cond¡c¡ones Particulares se establezca otra cosa, la prima
se enlenderá abonada en eldomicilio del Tomador.

6.- DEBER DE coMUNtcActót{ oEL RtEsGo
Tomador/Asegurado deben comunic¿r duranle el transcurso del contralo a
CNP PARTNERS todas las c¡rcunstancias que atendiendo al cuestionario
formalizado para suscribir esla póliza de seguro. incidan en el riesgo y que.
de haber s¡do conocidas por el asegurador en elmomento de perfección de¡
contrato. o no habrla concluido la lirma del masmo o lo habrfa concluido en
otras cond¡ciones.
El Asegurador puede, en el plazo de dos meses a conlar desde eldia en
que la agravación ha sidodeclarada, proponer una modificación delcontrato
con la oponuna sobreprima según proceda. En talcaso, elTomador dispone
de quince dias a contar desde la recepción de esta proposición para
aceptarla o rechazarla. En caso de rechazo o de silencio por parte del
Tomador, CNP PARTNERS puede, transcurr¡do dicho plazo, rescindir el
contrato previa advenencia al Tomador, dándole para que contesle el nuevo
pla¿o de quince días, lranscurridos los cuales y dentro de los ocho
siguientes comunicará al fomador la rescisión definit¡va.
CNP PARTNERS igualmente podrá rescindir elcontralo comunicándolo por
escrito al Tomador denlro de un mes a partir del dfa en que tuvo
conocim¡ento de la agravac¡ón del riesgo.
En el caso de que el Tomador del Seguro o el Asegurado no hayan
efectuado su declaración y sobfevin¡era el siniestro. CNP PARTNERS
queda l¡berado de su prestación si el Tomador o el Asegurado han actuado
con mala fe.
El Tomador del Seguro o el Asegurado podrán. durante el curso del
contralo, poner en conocimiento del Asegúrador todas las circunstancias
que disminuyan el riesgo y sean de tal naturale¿a que si hubieran sido
conocidas por éste en el moñento de la perfección del contrato. lo hubiera
conclu¡do en cond¡ciones más favorables.
En tal caso, al finalizar el pelodo en curso cub¡erto por la prima, deberá
reducirse el imporle de la p.ima futura en la proporción correspondiente,
teniendo derecho el Tomador en caso confario a la resolución del contrato
y a la devoluc¡ón de la diferencia entre la prirfia satisfecha yla que le hubiera
correspond¡do pagar desde el momento de la puesta en conocim¡ento de la
disminución del riesgo.

7.. IMPUESTOS Y RECARGOS
Los impuestos y recargos legalmente repercutibles que se deban pagar por
razón de este contrato, tanlo en el presenle como en elfr.rluro, correrán a
cargo del Tomador/Asegurado del seguro o Benefciario. según proceda.

8.- COMUNTCACTONES
Las coñunicaciones que el Tomador del seguro realice al med¡ador de
Seguros que haya intervenido en la póliza, surtirán los mismos efectos que
si se hubieran hecho a la Compañía Aseguradora. Las comunicaciones
hechas a la Entidad Aseguradora por uñ corredor de seguros surtirán los
mismos efectos que si las hubiera hecho el Tomador, salvo que el Tomador
se hubiera manifestado en contra de que asíse realice.
lgua¡mente el Tomador del Seguro. elAsegurado o el Beneficiario podráñ
dir¡girse por escrito a CNP PARÍNERS a la dirección que aparece en la
presente pól¡za. De igual modo la Entidad Aseguradora se pondrá en
contacto con el Tomador del seguro en el domicilio que este haya indicado
en las Condiciones Parlicularés de la Póliza. cualqu¡er modificación del
mjsmo tendrá que ser comunicada a la entidad en el menor t¡empo posible
desde que se produjo el camb¡o.

9.- ExrRAv¡o y DESTRuccróN DE LA poLtzA
El Tomador del Seguro deberá comunicar a la Entidad Aseguradora
med¡ante carla cert¡ficada elextravío, el robo o la destrucción de la póliza y
la Entidad Aseguradora procederá a emitir un duplicado de la misma.
lo.- PRESoRTPcTóN
Las acciones derivadas de¡ presenle conlrato prescñben a los dos años
desde que pudieron ejercitarse.
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tho'*.*, CONDICIONES GENERALES
SEGURo oe pnoreccró¡r DE PAGos

I I.- TRIBUNAL COMPETENTE
El presenle contrato quedará sometido a la jurisdicción de los Juzgados y
Tribunales del domicilio del asegurado
I2,- CLAUSULA DE INFORMACION SOBRE PROTECCTON DE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
Oe conformidad con lo preüsto en la nomativa aplicable en maleria de
prolección de datos. y especjalmente en el Reglarnento (UE) 2016i679 del
Padamento Europeo y del Corsejo de 27 de abril de 2016 relativo a la
proteccióñ de las personas fis¡cas en lo que respecla allratamiento de datos
personales y a la libre circulacjón de estos datos y por el que se derooa la
Direcliva 9146/CE (Reglamento General de Prolección de Datos), CNP
PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o
asegurado de la Pól¡za. de manera expresa, inequivoca y precisa de lo
sÉuiente.
r¡ionuloó¡¿ aÁsrca soBRE pRofEcctóN oE DATos:
Responsabl€ dgl tratam¡ento de sus dato6
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A, (CNP PaTtT€Ts) NIF
A-28534345
+info: infoñnecrón adioonel
F¡nal¡dad deltratamier¡to ds gus d€tos
F¡ñal¡dad Prlnc¡pal": suscripción y ejecucjón de un contrato de seguro.
+info información adicronal
Lqg¡t¡mac¡ón para eltrdtamiento dg sus datos
La baso l€gal pa¡a eltratamierito de sus datos es la ejscución del cootrato
dq s€guro en los términos que figuran en las Condiciones de la Pó¡iza, asi
como en la Ley de Contráto ds Seguro y L.y dé Ordsnac¡ón, Suporv¡s¡ón
y Solvencia de ontidades asegurador6.
+info información adicional

D6slinatarios
Sus datos podrán ser comunicados a:
r' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Parlners para la prestación de servicios relacionados

con el contrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Partners para la prestac¡ón de algún servicio relacionado con su cont alo,
empresas tramiladoras de siniestros con qu¡en CNP Partners haya
etemalizado dichos servicios, peritos, etc..), con los que CNP Partner§ se
compromete a suscdbir el conespondierde contrato de tratamiento de
datos-
l\4ediadores (agentes y/o coredores) que hayan ¡ntervenido en la /

Persofla¡es con ficheros comunes para ev ar fraude en el seguro y con
fcheros sobre solvencja patrimonial y crédito:

. Cumplir con ob¡igacjones previstas en la Ley, incluyendo aquellas que
obligl¡en a la Entidad AseguradoB a identificar al Tomador o cuando su
tratamierto esté basado en una habilitadón legal;

. La realización de estudios de técnica aseguradora eñ anális¡s de
mercadoG objetivos y perflados con fnes actuariales para la
deteminación de la prima en la suscripción del contrato de seguro;

. Geslionar, en su caso, de foma @ntral¡zada los reü.¡rsos informáticos
(aplicaciones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o
para f¡nes administrat¡vos intemos dentro del mismo grupo de empresas
al que pertenece CNP Partners.

. Remitirle comunic¿c¡ones comerciales sobre los productos de CNP
Padners sim¡lares a los conlratados a través de coneo postaly/o llamada
te¡efónica.

¿Qué tratam¡sntos adicioñales podemos .ealka/?
Adicionalmente:
/ Si ha aa€ptado, sus datos podrán ser lratados para remitirte ofertas

comerciales de CNP Partners por med¡os eleclrónicos, asl corno
informacjón sobre produclos d¡st¡ntos a los coñtratados, informac¡ón
sobÉ las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo
(entre las que podrán igurar, campañas, proyeclos, sorteos, mncursos,
eventos de cualqu¡er tipo y temática), la realizac¡ón de encuesias de
satisfacción y envfo de ne\¡Elelters (todo eilo ¡ncluso f,or medios
elestónico§).

'/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
perfiles con flnes comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y neces¡dades y, en su c¿xio, y entre otras, adecuar las
comunicaciones corÍerc¡ales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

¿Durante cuánto tiempo tÍatarsmos sus datos?
Los datos personales proporcionados se conservarán mientras se manlenga
la relación mercantil, salvo que revoque su corEentimierfo o se hubiera
opuesto con a¡terioridad, en su caso y una !€zl¡nal¡zada, dúrante el phzo de
conservacjón legalmente establecido. Puede consultar en cualquier momerÍo
dichos pla¿os enüando un corEo electrónico a cualquiera de las direcc¡ones
de coneo electrónico establec¡das en Datos de contacto del Responsable de
Tratamiento.
Si ha dado su consenlimiento, podremos tr¿tarsus dalos para remitirle ofertas
comerciales de CNP Partners por medios electrónico6, as¡ como información
sobre productos distintos a los contratados, informacaón sobre las acciones de
marketjñq que CNP Panners vaya a llevar ¿ cabo (efltre los que podrán
figurar, campañas, proyectos, soneos, concursos, eventos de cualquier lipo y
temática), la realizac¡ón de encuestas de satisfacción y envfo de ne'¡,sletlers
(todo ello incluso por medios eleclrónicos).
r' Si ha aceptado, podremos tr¿tar sus datos para la elaboración de perfles

con llnes comerciales y de marketing crn el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y. en su caso, y entre otras, adecuar las
mmunic¿ciones comerc¡ales, diseñar productos en base de dichas
preferenc¡as y necesidades-

" Si ha aceptado, sus datos podrán ser tralados para la elaboración de
perf¡les con fines comerciales y de mafteting con el objeto de conocer sus
preferenc¡as y necesidades y, en su caso, y eñtre otras, adeqjar las
comunicác¡ones comercrales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

Los tEtamientos establecidos en los dos pánafos anteriores podrán llevarse
a cabo hasla que nos solicite su oposic¡ón de conformidad con lo estauec¡do
en elapartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos clando nos facilita sus
datos?" indicado en este documeñto de info adicional.

Lqg¡üinación para el tr¿tam¡ento de sus dato§
¿Por qué pod6mo6 tratar sus datos pe6onale6?
Sus dalos podrán serlratados para la eiecuciór de su conlrato de seguro. En
caso de negativa a facililar dichos datos o a que sean tratados, no será posible
la celebración delcontralo de seguro y/o gestión del contrato
Adicionalmente, sus datos serán tratados por los siguientes motivos:

" Si ha aceptado la c¡áusula del tratamiento de sus datos para recibir ofertas
comerciales de CNP Partners por medios electró¡icos asi como
informac¡ón sobre produdos d¡stintos a los conlratados, para informarte
sobre acciones de marketing (entre las que podrán figurar campañas,
proyectos, soÍleo§, concursos, eventos de cualquier tipo y temática) y/o
realiz¿ción de encuestas de satisfacc¡ón y newsletters (todo ello incluso
por medios electrónicos), sus datos serán tr¿lados para dichas
llnalidades.

r' Si ha aceptado, la cláusula para el tratam¡ento de sus datos para la
elaboración de perfiles confines comerciales yde marketing con elobjeto
de conocer sl'§ preferencias y necesidades y, en su caso, y entre okas,
adeorar las comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de
dichas prefeEncias y necesidades.

mediación de su coñtrato.
r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumplim¡ento

de las obl¡gacjones de supervÉión y/o para gest¡ón administrat¡va ygestjón
centralizada de reorrsos informáticos.

TransI€rsnc¡as lntsmac¡ond6 previstasr Salesforce.com EMEA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
servic¡os informáticos de CNP Partners.
+i¡rfo infonnación adicional
Dsrqchos
Acceder, reclifc¿r y suprim¡r los datos, asi como otros derechos como se
explica en la información adicional.
+irfo infomaciónadicional
INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION OE DATOS:
Respon6able del tratarn¡enlo do aua datos
Oatgs de Contactg:
Domicilioi Carera de Safi JerónirÍo 21.280f4 Madrid
Teléfono: 915243431
Coneo Electrónico: atencjon@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Datos: d@ls«DEtBpedleGÉ!
F¡nalidad del tratemi€nto
¿Con qrÉfiñal¡dad trataños sus datos?
En concreto. dentro de la "Finalijad Principal', los Datos Personales serán
tratados para:
. Valorar, selecc¡onar y t¿rifcar los riesgos;
. En su caso, para la realizac¡ón del test de idoneidad y corNen¡encia, as¡

coño en su caso mantener actualÉados sus datos para este fn;
. Suscrib¡r, cumplir y exjgir el cumplimaento delcontrato de s€uro;. Gestionarydar seguimiento admini§trativo alcontrato de seguro hasta la

ext¡ndón de las obltlac¡ones juríd¡c¿s de las partes bajo el mismo;
. Presentar al cobro las primas qu€ deba abonar el fomador bajo el

contrato de seguro y emitir recibos relativos a las mismas;
. Tramitación de los siniestros (incluyendo prestación de servicios por

terceras empresas contratadas por CNP Partnec para el cumdimiento
del contrato de seguro, la peñtación de los daños yen su caso, l¡quidación
de los s¡niestros a través de las empresas a las qLre se hayan
extemalizado tales fu nciones);

. Gestión de quejas y reclamac¡ones;

. Registro de pólizas, s¡n¡eslros, provisiones técn¡cas e inveG¡ones:

. Realizar evaluacjones del desgo, solvencia y pooible fraude de foína
prevla a la susc¡ipc¡ón del contrato de seguro o en cualquer momento de
la ügencia del mismo, incluyendo, habida cueria delinteés legítimo que
ostent¿ la Ent¡d¿d Aseguradora, la consulta y cruce de los Datos

4
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Asímismo, podre¡nos tratar sus datos para elcumplimiento de una obligación
legal, de acuerdo con lo estauecido en la nomativa que aplklue al contrato
de seguro suscrilo, entre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de
Ordenac¡ón, Supervisión y Solvencia de Ent¡dades Aseguradoras y su
Reglarñer¡to de desarollo, Ley de l\4ediac¡ón de Seguro§, Ley de
Comercialización a distancia de servic¡os financieros, Reglamento Delegado
(UE) 2015/35 de la Com¡s¡ón, de 10 de tuubre de 2014, por el que se
completa la Directiva 2009/138/CE, asf como los ReglanEntos comunitarios
de ejecución de solvencja ll, Dkecl¡va UE 2016/97 sobre distribuc¡ón de
Seguros, Reglamento UE, No 1286/2014, de m de noviembre de 2014, sobre
los documentos de dalos fundamentales relativos a los productos de ¡nvers¡ón
m¡norista ünculados y los produclos de inveas¡ón basados en seguros, en su
caso, Real Decreto 'l58e,i 1999, de 15 de octubre, por el que se apRreba el
Reglamento sobre ia instrurneñtación de los cofipromisos por pensioñes de
las empresas con los lrabaradores ybenefciarios, asicomo cua¡quier olra Ley
que se promulgue en un Lrturo y que alede alconlrato.
Así mismo, se podrán katar para los casos en que ex¡sta un ¡nteés legftimo
por parle de la aseguradora.

Oest¡natarigs
¿A quién se le va a comunicarsus datos?
Además de lo indic¿do, s¡ ha aceptado la cláusuia de cornunicación de lo§
dato§, sus datos se van a comunicar a las empresas del grupo al que
pertenece CNP PARTNERS para ofreceñe información comercial sobre
productos de seguro, ¡r¡temediación a través de jnternet, y danes de
pensiones, informarle sobre acciones de ma*eting (ertre las que podrán
figurar campañas, proyectos, sorteos, concursos, eventos de cualquiertipo y
temática) asl coño envío de ne$islette§, por cualquier medio (entre otros,
postal, teléfofl o, e-mail):. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A
. CNP PARTNERS SOLUTIOÑS AEIE,
. cNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA
. cNP CAUTIoN SUCURSAL EN ESPAÑA. AEIOYOU COMMUNITY, S,L.
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos únicamenie los lendrá CNP
PARTNERS.
Asl mismo, sus datos podrán sercoanunicados en caso de cesión de cadera,
fusión, escisión y transfofinación.
Latransferencia Intemacionalde Datos a las empresas delGrupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siempre y qrando las mismas estén incluidas en el
ámbilo de las Normas Corpo.ativas Mnculantes del Grupo Salesforce, qLre

ofrecen un nivel de protección equ¡parable al español y coñtaráñ coñ todas
las garant¡as y medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
Mantendremos agtual¡zada la información sobre lransferencias
intemac¡onales que se vayan a real¡zar en un fuluro en nueslra \ eb:
htlps:/^^,\¡^¡/-cnppañners.es/pol itica¡e-privacidad

Derechgs
¿Cuálss son sus derechos cuando nos facillte sus datos?
Cualquier persona t¡er¡e derecho a conocer si CNP Parhers está trataMo
dalos personales que les conc¡eman o no.
Las peGonas interesadas lienen derecho a acceder a sus dato§ personales
(derecho de acco6o) así como a solicitar la reclifcación de los dalos
inexactos (derecho de recüricac¡ón) o en su caso, su sup¡es¡ón cuando,
entre otros mot¡vos los datos ya no sean necesanos para los lines que fueron
remg¡dos (dere.ho de supresión).
En delerminadas c¡rcunstancias, los interesados podrán solic¡tar ia limitación
del lralamiento de sus datos, en cuyo caso, únicarEnle los conservaremos
para el ejerc¡cio o la defensa de reclamac¡ones (derscho a la llm¡tac¡ón del
lrdtam¡ento).
En determlnadas clrcunstancias y por motivos relacionadgs con su
a¡tuación part¡culaf, los lntorGados podrán oponorse al tEtam¡ento do
sus datgs. Cl{P Partne.s deiará de lralar loa dato3, salvo que obedezcan
a moüvos legitimos o ol€jerc¡c¡g g deforca de pos¡bles r€clamaclon€s.
De ¡gual modo, t¡ene derecho a revocar su consentirniento (derecho de
revocac¡ón dol consendm¡e¡to)
En el caso de que solicite la portabilidad de sus datos a otra enlidad
aseguradora (dsrecho a la pgrtab¡lidad de 106 datos), se podrá realizat
pero siempre que cumplan con los requisitos para que se pueda erecutar la
m¡sma y siempre y cuando la empresa a la cual deben ser comunicados sL§
datos lenga operativa la platafoma para poder ejec.utar la portabilidad (por
ejemplo, no se podrán real¿ar s¡ afeclan a datos de salud o se lraten de
seguros colectivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la siguiente dkección de e-
mail: gdpr.es.pelic¡on@cnpparlners.eu ind¡cándonos que es lo que necesita
en relación con sus datos.

Si prefiere enviamos su pet¡ción por co¡reo ordinario:
CNP Partners de seguros y Easeguros S.A.
Servicio de Atención al Cfrente
Canera de San Jerónimo no 21
280'14 Madrid

Porfavor, no olüde ¡nd¡cafque se pone en contacto con nosotros en relacjón
a Ia protección de dáos personales.
Si no respondiésemos satisfactoriamente a sL§ peticiones o quiere preserfar
una rec¡amación ¡o puede hacer a través de email
protecciondelcl¡ente@cnppartneB.eu o a través de un escrilo er el domicilio
antes ¡ndic¿do pero dirig¡do al ,Area de Protección del Cliente. En todo caso,
puede acrd¡r a la agerrcia españoia de protección de datos que es la auto.iijad
encargada de velar por el cumplimiento de sus derechos en esta materia. En
su página \ ieb pL¡ede encontrar ¡nformación adidonaly clmplemenlaria sobre
todos estos derechos, le adjuntamos un link a su página web:
httpsJ ¡/w.¡v.agpd.es/portal$,ebagpd/index-¡des-idphp.php

I3., REGIMEN OE RECLAMACIONES

El régimen de las reclamaciones será el previsto en el arliculo 97.5
de la Ley 2012015 de ordenación, supervisión y solvencia de las
enlidades aseguradoras y reaseguGdoras y dispos¡ciones
coñcordantes.

El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los
Benelic¡arios, asi como sus derechohabientes, están facultados para
forñular quejas y reclamaciones ante el Servicio de Reclamac¡ones
de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con
domicil¡o en el Po de la Castellana n" 44, 28016 Madrid y con página
Web: v\/ww.dqsfp.minecoes/reclalnacioñes/iñdex.asD contra la

13.3

Entidad Aseguradora. si consideran que ésta realiza prácticas
abus¡vas o lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.

En relación con lo anterior, se advierte que, para la admisión y
trarnitación de quejas o reclamaciones arfe el Servicio de
Reclamaciones, será ¡mpresc¡ndible acredilar haber formulado las
quejas o reclamaciones, preüamente por escrito al Area de
Protección del cliente de cNP PARTNERS, y en su caso, con
posterioridad, al Defensor del Cl¡ente de la Entidad Aseguradora, o
que haya transcurr¡do el plazo legalmente establecido sin que haya
sido resuella por la Entidad.

El Area de Proteccióñ del Clienle de CNP PARTNERS. domiciliado
en Carera de San Jerónimo, 21 - 28014 MADRID, y dirección de
correo electrónico orotecciondelcfiente@cnppartners eu tramitará y
resolverá cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las
personas anteiormente mencionadas. en primera ¡nstancia y tras su
resolución por dicho departamento podrá seguirse la tramitación anle
el Defensor del Cliente de la Enlidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR,
S.L., domicil¡ado en cwelázquez n" 80, 1'D, 28001 [4adrid Tfno-
913104043 - Fax 913084991 reclámacioneg(Adadefensor.orq. La
entidad aseguradora se compromete a prestar la colaboracióñ
necesaria en la instrucción del procedimiento de resolución de las
quejas y reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensor
del Cliente emita y que tengan carácter vinculante para CNP
PARTNERS,
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13.5 La presentacaón de reclamación ante el Defefisor del cliente de CNP
PARTNERS así como su resolución, no obstacu¡iza ¡a plenitud de
tutela judicial, el recurso a otro mecanismo de soluc¡ón de conflictos,
ni a.la protección administraliva.
El Area de Prolección del Chenie. acluará en la resolucrón de las
quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su
Reglamento que estará a dispos¡ción de los Asegurados en las
of¡cinas y en la laeb de la Entidad Aseguradora, y que les será
facililado en cualquier momento

1¡r.' CLAUSULA 0E ll'¡DEMNIZACION POR EL CONSORCIO OE
coMpENsActóN oE sEGURos DE LAs pÉRDrDAs DERTVADAS DE
ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE
PERSONAS
De conformidad con lo establecido eñ el telo refundido del Estaluto legal
del Consorcio de Compensación de Seguros, aprobado por el Real Decrelo
Legis¡ativo 7/2004, de 29 de octubre, y modificado por la Ley 1212006, de
'16 de mayo, el Tomador de un contrato de seguro de los que deben
obligaloriamente incorporar recargo a favor de la citada ent¡dad pública
empresarial tiene la facultad de convenir ¡a cobertura de los riesgos
extraord¡ñarios con cualquier ent¡dad Aseguradora que reúna las
condic¡ones exig¡das por la legislación vagente.

'13.1
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tñ,,*.*, CONDICIONES GENERALES
SEGURo oe pnotecclól DE PAGos

Las indemnizaciones de.ivadas de sin¡estros producidos por
acontecimientos efraord¡narios acaecidos en España, y que afecten a
riesgos en ella situados. y también los acaecidos en el extraniero cuando el
Asegurado tenga su residencia habitual en España, serán pagadas por el
Consorcio de Compensación de Seguros cuando el Tonador hubiese
satisfecho los conespondienles rec€rgos a su favor y se produiera alguna
de las siguienles situaciones:
a) Que el riesgo extraordinario cub¡erto por el Consorcio de

Compensación de Seguros no esté amparado por la póliza de seguro
conlratada con la entidad Aseguradora.

b) Que. aun eslando amparado por dicha póliza de seguro, las
obligaciones de la eñtidad Aseguradora no pudieran ser cumplidas por
haber sido declarada judicialmente en concurso o por eslar sujeta a un
procedimiento de l¡quidación intervenida o asumida por elConsorcio de
Compensación de Segúros.

El Consorcio de Compensación de Seguros ajuslará su acluación a lo
dispuesto eñ el r¡encionado Estatuto legal, en la Ley 50/1980, de 8 de
octubre, de Conkato de Seguro, en el Reglamenlo del seguro de riesgos
extraordinarios, aprobado por el Real Decreto 300/2004, de 20 de febrero,
y en las disposiciones complementarias.
RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
1. Acontecimientos extraordinarios cubiertos
a) Los siguientes fenómenos de la naturaleza: lerremolos y maremotos;

inundaciones extraordinarias. incluidas las producidas por embates de
mar; erupciones volcánicas; tempestad c¡clónica atípica (incluyendo los
vientos extraordiñarios de rachas superiores a'120 km/h y lostornados):
y caidas de cuerpos siderales y aerolito§.

b) Los ocasionados violentamente como consecuencia de terorismo,
rebelión, sedic¡ón, molln y lumulto popular.

c) Hechos o actuaciones de las Fuer¿as A.madas o de las Fuezas y
Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz.

d) Los fe¡ómenos atmosfé¡icos y sísmicos. de erupciones volcánicas y la
caída de cuerpos siderales se certificarán, a instancia del Consorcio de
Compensación de Seguros, medianle informes expedidos por la
Agencia Estatal de lvleteorolog¡a (AEMET), el lnstituto Geográfco
Nacional y los demás organismos públicos competentes en la materia.
En los casos de acontecimientos de carácter polltico o soc¡al, asf como
en el supuesto de daños prgducidos por hechos o actuaciones de las
Fuer¿as Armadas o de las Fuezas o Cuerpos de Seguridad en tiempo
de paz, el Consorcio de Compensación de Seguros podrá recabar de
los órganos jurisdiccionales y administrativos competentes infornación
sobre los hechos acaec¡dos

R¡esgos exclu¡dos
a) Los que no den lugar a ¡ndemn¡zación 6egún la Ley dE Contrato do

Soguro.
b) Los ocasionados sn psBorias aseguradas por contrato de Segurg

d¡at¡nto a aquellos en qu. .s obl¡gatorio ol recargo a lavor del
Consorc¡o d6 Compénsac¡ón de Seguros,

c) Los produc¡dos por confl¡ctos armados, aunque no haya
preced¡do la declarac¡ón of¡c¡al de guerra.

d) Los dor¡vados do la onerg¡a nuclear, sin perju¡c¡o d6 lo eatablecido
qn la Ley1z20ll, do 27 ds mayo, sobre rosponsabilidad c¡v¡l por
daños nuclearés o produc¡dos por mater¡ales radlacllvos.

e) Los produc¡dos por l€nómgnos do la naturalsza d¡st¡ntos a los
ssñalados eñ el apanado 1.a) anterior y, en partlcular, los
produc¡dos por elsvac¡ón del ñ¡vgl freático, mov¡m¡ento de
laderas, dosl¡zamisnto o assntam¡ento de lqlrenos,
desprend¡miento do rocas y fenómenos s¡m¡laros, salvo quo oslos
fueran ocasionados manif¡estamente po. la acc¡ón del agua do
lluv¡a quo, a su vez, hub¡sra provocado en la zona una situac¡ón de
inundación extraordlnaria y 5g produjqran con carácter s¡multánoo
a d¡cha ¡nundac¡óñ.

0 Los causados por actuac¡ones tumu¡tuar¡as produc¡das en e¡
curso de reun¡ones y manifestacloños llevadas a cabo confoame a
lo d¡spuesto on la Ley Orgánica 9/1983, de 15 ds jul¡o, reguladora
del derocho de roun¡ón, as¡como durante ql transcufsode huelgas
legales, salvo que las clladaa actuac¡ones pud¡oran ser calificadas
corño acontec¡m¡onlos oxtaaordinar¡os de los soñalados en el
apartado 1,b) anter¡or.

g) Los causados por mala lo dol Asegurado.
h) Los corfsspondlgntes a aln¡ostros produc¡dos antes dol pago ds la

pr¡mera prima o cuando, d6 conform¡dad con lo sstablgcldo on la
Ley do Contrato de Sgguro, la cobertura d6l Consorcio de
Compgnsación do Seguros so halle suspendida o sl seguro quede
ext¡nguido por falta de pago do las primas.

¡) Los siniestros qu€ por su magn¡tud y gravedad sean ca¡iflcados
por ol Gobierno do la Nación como de «catágtrofe o calam¡dad
nacionab).

Extons¡óñ do la cobertura
1. La cobertura de los riesgos extraordinarios alcanzatá a las m¡smas
p€rsonas y las m¡smas sumas aseguradas que se hayan establecido en las
pólizas de seguro a efectos de la cobenura de los riesgos ordinarios.
2. En las pólizas de seguro de vida que de acuerdo con lo previsto en el
contralo, y de conformidad con la normativa reguladora de los seguros
privados, generen provisión matemática, la cobertura del Coñsorcio de
Compensación de seguros se refe rá al capital en riesgo para cada
Asegurado, es decir, a la difereñcia entre la suma asegurada y la provisión
matemát¡ca que la entidad Aseguradora que la hubiera emitido deba tener
const¡tuida. El importe correspond¡ente a la provisión matemática será
satisfecho por la ñencionada Entidad Aseguradora.
COMUHICACION DE DANOS AL CONSORCIO DE COMPENSACION DE

SEGUROS
1. La solicilud de indemnización de daños cuya coberlura corresponda al

Consorcio de Compensación de Seguros, se efectuará mediante
comunicac¡ón al mismo por el Tomador del seguro, el Asegurado o el
benefciario de la póliza, o por quien actúe por cuenla y nombre de los
anteriores. o por la entidad Aseguradora o el mediador de seguros con
cúya intervención se hubiera gestionado el seguro.

2. La comunicación de los daños y la obtención de cualqu¡er inforñación
relativa al procedimiento y al estado de lramitac¡ón de los siniest¡os
podrá realizarse:
- l\¡ediante llamada a¡ Centro de Atención Telefónica del Consorcio de
Compensac¡ón de Seguros (900 222 665 o 952 367 042).
- A través de la página web del Consorcio de Compensac¡ón de
Seguros (vrww. consorseguros.es).

3. Valoración de los daños: La valoración de los daños que resulten
indemnizables con arreglo a la legislación de seguros y al contenido de
la póliza de seguro se realizará por el Consorc¡o de Compensación de
Seguros, sin que éste quede vinculado por las valoraciones que, en su
caso, hubiese realizado la entidad Aseguradora que cubriese los
riesgos ord¡narios.

4. Abono de la indemnización: El Consorcio de Compensación de Seguros
realizará el pago de la indemni¿ación al beneficiario del seguro
mediante transferencia bancaria.

El presente contrato se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apénd¡c6 que emita la
Ent¡dad aseguradora, que, en su conjunto, constituyeri 6l Contrato de S€guro, carcclendo de valor y efocto por s€parado, Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, mod¡ficadas por estás CONDICIONES PARICULARES. Eñ caso de dlscrepanc¡a €otrc lo
establecido en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARIICULARES, prevalecerán ésta6 sobro aquélles, salvo quqdicha
d¡screpancia derive de pactos contra la ley, la moml o el orden público, en cuyo c¿so se entendeén nulos de pleno dorecho.
A los ofectos de lo dispuesto en los artículoG 122 y 1A dol Reglamento de Ordenación, Superv¡s¡ón y Solvenc¡a de las Ent¡dades Aseguradoras y
Rgaseguradoras, aprobado por R€al oecreto 1060/20'15 de 20 de nov¡embro, ambos ¡nclu¡dos, el Tomador del soguro rsconocs haber recibido, en la
m¡smafecha y con anter¡oridad a la celebración del presente contrato, Nota lnlormativa coñprcns¡va ds todos los aspoctos rolativos al pr€sente seguro
que se conteñplan en los c¡tados preceptos rgglamentariqs.

LA ENTIDAO ASEGURADORA

D. SAi{TIAGO DOMINGUEZ VACAS
Director Ge neñl Adjunto
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ñ? EUROCAJA RURAL
Meoractó¡¡ Oprnaoon DE BANCA Seounos Vr¡¡cuu¡oo s.l-.

Nota informativa previa a la celebración de un contrato de seguro

En cumplimiento de lo establec¡do en el arf.42 de la Ley 26/2006 de Mediación de Seguros y
Reasegu ros Privados le ifi formámos:

Eurocaja Rural Mediación Opetador de Banca Seguros Vinculado (en adelante OBSV). no está
contractualmente obligado a realizar act¡vidades de mediación en seguros exclusivamente con una o
varias Entidades Aseguradoras, nitiene la obligac¡ón impuesta a los corredores de segu.os de realizar
un análisis objetivo. El Cliente tiene derecho a solicitar la relación de las Entidades Aseguradoras para
las que el OBSV está mediando el producto.

En caso de queja o reclamación respecto a la actuac¡ón del OBSV. el cliente podrá dirigirse a los
Departamentos o Serv¡cios de Atención al Cliente de las Entidades Aseguradoras colaboradoras
As¡m¡smo, el cljente podrá formular reclamac¡ones por escrito ante el Servicio de Reclamaciones de la
DGSFP del Ministerio de Economía y Hac¡enda Po de la Castellana, 44. 28046 Madrid. Para la admis¡ón
y tramitación de estas reclamac¡ones, el cliente deberá acred¡tar que ha transcurrido el plazo de dos
meses desde la fecha de la presentación de la reclamación ante el Departamento o Servic¡o de Atenc¡ón
al Claente de ¡a Ent¡dad Aseguradora sin que haya sido resuelta o que haya sido denegada su admisión
o desest¡mada su petición.

Se informa que el asesoram¡ento prestado t¡ene como f¡nalidad la contratación de un seguro, y no
cualqu¡er otro producto que pueda comercializar la entidad de crédito Eurocaja Rural, S.C.C., asi como
todas las act¡vidades de mediác¡ón anexas a dicha contratación. Dichas actividades consisten en la
presentación, propuesta o real¡zac¡ón de trabajos previos a la celebración de un contrato de seguro o
de reaseguro, o de celebración de estos contratos, asi como la asistencia en la gestión y ejecucjón de
dichos contratos, en particular en caso de siniestro.

En cumplimiento de la normativa v¡gente sobre protección de datos de carácter personal y de la Ley
26/2006 de Mediación de Seguros y Reaseguros Privados, le informamos que los datos que nos
proporciona seÉn tratados por la Entidad Aseguradora con la cual se realice el contrato de sesuro. A
tenor de lo d¡spuesto en la mencionada Ley 26/2006. el OBSV es considerado encargada del
tratam¡ento de los datos recabados. Los datos fac¡litados para la elaboración de la oferta cornercial o
presupuesto del servic¡o serán conservados por el plazo de 12 meses con la finalidad de comprobar y
mantener, en su caso, las condiciones de la oferta o presupuesto

El ejerc¡c¡o de los derechos de acceso, rectif¡cac¡ón, supresión y oposición, Iimjtación del tratamiento,
portab¡lidad de datos y a no ser objeto de dec¡siones individualizadas automatizadas se podrán IIevar
a cabo en los térm¡nos legales mediante comunicac¡ón a Eurocaja Rural Mediación Operador de Banca
§eguros Vinculado S.L. a la dirección cl Mejico,2 45004 Toledo, dirigiéndose al Departamento de
Atención al CIienle. Daremos traslado a la Ent¡dad Asegufadora de su petic¡ón en el caso de que ya
hub¡era contratado un seguro con la misma.

En base a las informaciones facilitadas por elcl¡ente, le hemos propuesto la contratac¡ón de un seguro
ajustado a sus exigencias y necesidades.

Con la fiÍma del presente documento nos presta su consentim¡ento para eltratamiento de los datos de
carácter personal. incluido cualquier dalo de salud que sea necesario para la activ¡dad de mediación
que Eurocaja Rural Med¡ac¡ón Operador de Banca Seguros Vinculado va a realizar.
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